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EL SIGLO MEDICO
S U M A R I O

B O L E T IN  D E  L A  S E M A N A ;  T o ta c io n e s  p a ra  la  J u n ta  de Pa tro  
n a to .— L a s  O lin ioaa de S a n  Carlo s. Aperc ib iéndose  A  I s s  ta ­
reas.— H eo lio  in au d ito .  —  O bsequ io  a l D r .  C a l le j a . = S E O C IO N  
D E  M A D R I D i X I T  C ongre so  in te rnac ion a l de M e d ic in a — U n  
oaso de p a rá lis is  a lte rn a  in fe r io r  con sínd rom e bu lba r.— M éd i­
cos-dentistas. -  E n te r it is  m em branosa , tra tam iento  bidro-m ine- 
r a l . = S E C C IO N  P f iO P E S IO N A L  : O bservac iones á  la  In s t ru c ­
c ió n .-  O oncretem o8. = P E R I O D l C O S  M E D IC O S :  E n idiom a  ex - 
TBANJEH ü: I.  F ra c tu ra ír  de la  c la v íc u la  en lo s  recién nac idos.—  
n . P ap e l que  lo s  c lo ru ro s  desem peñan en la  p roducc ión  de lo s 
edemas en lo s  b r igh t ico s.— I I I .  P a to g e n ia  y  terapéutica  de l m a ­
r e o . = C O N S Ü L T O R IO . * = G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P U B L IC A :  
E sta d o  san ita r io  de M ad rid  . =  C R Ó N IC A S  . =  A N U N C IO S . =  
E S T A F E T A  D E  P A R T ID O S  . =  V A C A N T E S  . =  F O L L E T I N  .

Boletín de la semana.

Votaciones para la Junta de patronato.— Las clínicas 
de San Carlos.— Apercibiéndose á las tareas.— Hecho 
inaudito.— Obsequio al Dr. Calleja.

Se han celebrado eu los días correspondientes 
las votaciones de compromisarios para designar los 
que habían de votar la Ju n ta  de patronato de los 
médicos titulares, y de los individuos que forma­
rán esta misma Junta. Algunos periódicos i^olíticos 
han publicado numerosos telegramas refiriendo los 
resultados de la votación en muchas capitales, pero

F o lle tín .

CARTAS VIENESAS

Los cuatro artículos últimamente publicados sobre 
mocivos estrictamente clínicos, me inducen á suponer 
que mis benévolos lectores echarán de menos las cartas 
donde procuro amenizar algo esta aridez y monotonía 
de las enseñanzas hospitalarias, llevando la atención y 
el relato á motivos más variados.

También yo he veraneado y me he tomado un mes 
de asueto; ¡y qué paseitol, como que he abarcado en 
él desde las majestuosas y legendarias montañas del Ti- 
rol, hasta loa risueños y nunca bastante ponderados 
panoramas asiático-europeos que se descubren desde 
ese monte Bulgurlu, que baña su asiento en el Bosfo­
ro y el mar de Mármara, espejo líquido donde se con 
templa la reina de las ciudades, Coustantinopla!

Consideren mis buenos amigos los lectores de E l  
S iglo  Médico  cuánto, y  qué curioso todo, seria lo que 
hubiera de contarles si la ocasión, el periódico y su pa­
ciencia nos permitieran distraer tiempo y labor de otras 
más serias ocupaciones para ga.starlos en narraciones de 
touriste. Pero ya que esto no hagamos, séame lícito 
realizar mi propósito de barajar lo útil y lo grato refi­

la candidatura triunfante no la podremos conocer 
hasta que el Consejo de Sanidad haga el escrutinio 
total.

Esperaremos, pues, algunos días para conocer 
cual sea, y entre tanto daremos las más expresivas 
gracias á los muchos compañeros que han querido 
honrar á nuestro director-gerente Sr. Serret, votán­
dole para vocal.

Sea cualquiera el resultado, E l Siglo Médico se 
considera altam ente honrado por este recuerdo, y 
cree inútil decir que, donde se hallen sus intereses 
y personas, hará siempre todo lo que crea más con­
veniente para servir á las profesiones médicas.

Las clínicas de San Carlos están amenazadas, 
según dice la prensa noticiera, de un grave conflic­
to: el de que los abastecedores de alimentos se nie­
guen á seguir suministrándolos, porque hace nueve 
años que no cobran.

«Desde 1894 á la fecha— dice L a  Correspon­
dencia de España—cada año se han dejado á deber 
á los abastecedores sus créditos de seis meses. La 
Diputación y el Ministerio de Instrucción Pública 
andan á  la desquitadilla en lo .de no pagar, y  don

riéndoles, á grandes pinceladas, impresiones de mi ve 
raniega excursión por el Oriente de Europa.

El 1.0 de Agosto salieron de Madrid mis padres y mi 
hermana Elena, con objeto de verme y juntos empren­
der una excursión por los Estados balkánicos hasta Cons- 
tantinopla. Desde su salida de España, con ellos hacía 
mentalmente el viaje, y en mi impaciencia por abrazar­
les aseguro me parecieron más largos los diez días que 
invirtieron desde Madrid hasta Innsbruck (donde les 
esperé) que muchos de los meses transcurridos. \Y  no 
es decir pocol El 10 de Agosto por la mañana recibí 
telegráficamente la orden de salir para la capital del 
Tirol austríaco, á cuyo punto debiera llegar mi fa­
milia al día siguiente á las cinco de la tarde. Recibir el 
telegrama, coger pluma y papel y escribir al Dr. Kap- 
sammer excusando por tan fausto motivo mi asistencia 
á la Policlínica, fué cosa de un instante. Allá dirigí la 
carta en alemán, y allá él para entenderla, porque no 
recuerdo lo que puse, aunque sé que iban las carillas 
llenas y que ni por un momento se me ocurrió la idea 
de repasarlas. Tal como salió del departamento germá­
nico de mi cabeza la recibió mi bondadoso amigo y 
maestro. Terminado ese deber de cortesía, me enteré 
de los trenes que podía utilizar para llegar á Innsbruck 
antes que mis padres. Por comodidad y para gozar el 
panorama del Tirol, tomé un tren que salía de Viena 
después del medio día y llegó á Salzburgo ya bien en-
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Juan  de Robres, comparado con ambos centros ofi­
ciales, es, casi, casi,«un Nabab pródigo.

«Nueve años, la friolera de nueve años, llevan 
algunos abastecedores surtiendo do pan, carne, aves, 
pescado y vinos á  las clínicas de San Carlos, sin 
percibir, como se dice vulgarmente, ni un botón. Y 
como toda paciencia se agota, la de los abastecedo 
res toca á su fin.»

Suceden en este país cosas que parecen de un 
pueblo perdido en los desiertos africanos, adonde 
no llegaran los ecos de los demás pueblos de Europa, 
¿Dónde se verá espectáculo tan depresivo como 
esta interminable lucha entre la Diputación y el 
Estado con motivo de las Clínicas? No hay sonrojo 
bastante ya para tan vergonzosas descomposiciones 
administrativas.

Las Sociedades científicas están realizando sus 
tareas preliminares; las Comisiones de premios y 
concursos trabajan con celo; los discursantes pre­
paran sus oraciones inaugurales, y dentro de poco 
las tendremos á  todas en actividad.

Un estimado suscriptor nos da cuenta del si­
guiente inaudito caso:

A últimos de Agosto, riñendo dos m ineros en el fondo 
de uu pozo, dió el uno al otro un golpe en la cabeza que le 
produjo contusión con gran trom bus y ligera conmoción ce­
rebral: encargado por el Juzgado de su asistencia, se la 
presté, y á los seis días, habiendo desaparecido las señales

tra d a  la  noche. ¡Qué d ife renc ia  e n tre  el e stado  a c tu a l 
de  m i e sp ír itu  (y  de  m i estóm ago) a l volver á  tíalz- 
bu rgo  d e l q u e  tra je  cu an d o  v ine  á V iena! E n to n ces, 
la  separación , el recuerdo , la  so ledad , el frío , la  noche, 
la  ig n o ranc ia  d e l id io m a  y  u n a  co incidencia  q u e  m e 
p rivó  de  cen a r la  v íspera, m e  pu sie ro n  a lm a  y  cuerpo  
á  p u n to  d e  desfallecer. A hora, el deseo del en cu en tro , 
la  p ro x im id ad  de m is pad res, los pa isa jes  en can tad o res  
q u e  se suceden  á  lo largo de  la  vía férrea, la  p e rsp ec ti­
va  d e l descanso  y  la  v iscera  rev o lu c io n aria  satisfecha, 
m e h ic ie ro n  el v ia je  delicioso. M is com pañeros de  v ia je  
m e p a rec ían  lo m ás s im p á tico s  q u e  d arse  p u ed e , y  al 
final de  la  jo rn a d a  m e d esp ed í com o de  m i m ejo r am i 
go de u n  m édico  de  B aviera , h o m b re  gordo , b raqu i- 
céfalo, tip o  a lem án , an u n c io  a m b u la n te  de  la  cerveza 
de  su  país. Por c ierto  q u e  no  m e d ijo  cóm o se lla ­
m aba.

D e Salzburgo, d o n d e  m e fué d ifícil e n c o n tra r  h a b i­
tac ió n  po r la  co n cu rren c ia  de  fo rasteros, sa lí m u y  de 
m a ñ a n a  p a ra  In n sb ru c k . Se ha  pond erad o  ta n to  la  be 
llezR d e l T iro l, h a n  sab id o  darle  ta n ta  fam a, q u e  coiu 
pa rán d o lo  con n u estro s  países m on tañ o so s  d e l N orte 
no  e n co n trab a  m ás q u e  m otivos p a ra  ag rad ecer á  Dios 
su  p ro d ig a lid ad  con n u e s tra  p a tria , y  m otivos d e  se n ti­
m ien to  p o r la  pereza  y  ru t in a  de  m is co m p a trio ta s , 
q u e  d e jan  en el o lv ido y  la  ig n o ran c ia  reg iones po r lo 
m enos ta n  h e rm o sas  com o las de  estos países, co n v er­

de la contusión y el trombus, y no observando nada de 
anormal en sus facultades intelectuales ni en su estado ge­
neral, le di de alta. El 6 de Septiem bre ee presentó el agre­
dido en el Juzgado, y reconocido por dos médicos dijeron: 
uno, que parecía se  observaba dificultad en la marcha, pero 
que podía ser simulada; y el otro, que no estaba curado, pues 
había, según éi, síntomas de conmoción cerebral. Kn el Juz­
gado me ratifiqué en mi declaración del «1 de Agosto, y el 
3 de Octubre se me llama y se me lee un auto de procesa­
miento por falso testimonio, exigiendo una fianza de 1.500 
pesetas.

¿Es esto legal? ¿Podemos ser perseguidos los médicos 
por una opinión que, en conciencia, juzgo verdadera, pero 
ni aun siendo equivocada? Si se sienta esta jurisprudencia, 
pronto vamos á ayudar á los tribunales de justicia en sus 
inquisiciones.

Llamamos muy vivamente la atención de la 
Jun ta de Patronato sobre este hecho, que abriría 
una nueva era de desventuras para la ya malaven­
turada clase médica.

¿Es que los jueces pueden perseguir á  los médi­
cos falso testimonio siempre que crean que han 
equivocado el diagnóstico? Pues á ese paso, tendre­
mos necesidad de colgar los bártulos y pedir per­
miso á los jueces para opinar en uno ú otro sen­
tido.

En días pasados se celebró con cierta formalidad 
el acto de entregar al eminente Dr. D. Julián Calle­
ja  la Gran Cruz de Alfonso X II, costeada por sus­
cripción pública. E l infatigable decano de la Facul­
tad de Medicina recibió esta honrosa distinción con

tid as  en  m a n a n tia l de oro po r el genio  in rlu stria l de 
sus h ab ita n te s .

A In n sb ru c k  llegué  á  la  u n a  del d ía , v d u ra n te  las 
cu a tro  h o ras q u e  esperé  la  lleg ad a  del tre n  de Suiza, 
en  el q u e  d eb ían  v en ir m is padres, sen tím e  ta n  e x c ita ­
do  qu3 tu v e  tiem p o  p a ra  com er, leer to d a  la p ren sa  
local, n ac iona l y  e x tra n je ra , reco rre r u n a  po rc ión  de 
veces la  población , e n tra r  y  .«alir no sé c u á n ta s  en el 
ho te l, y  desesp era rm e  por la le n ta  m a rc h a  del re lo j. 
P uesto  á  e n co n tra r  pesaJo  lo a lem án , h a s ta  llegué  á 
convencerm e de  que  los segundos m ad rileñ o s  son  m ás 
ligeros.

Por fin resonó  lejos, en  la s  m o n tañ as , el ag udo  s il­
b ido  <le la locom otora, y  el tre n  apareció  en  el horizon  
te . ¡líllos! iQ ué alegría! ¡Por fin les abrazaba!

Dejo á  u n  lado  ta n  dulce.s recuer-los, y  d iré  sólo de 
In n s b ru c k  q u e  es u n a  pob lación  in te re sa n te  p o r su  
h isto ria , p o r sus m o n u m en to s , e n tre  los q u e  figura  u n a  
cu rio sísim a Ig lesia  q u e  co n tien e  el sep u lcro  del e m p e ­
rad o r M axim iliano , o b ra  a ca b a d a  de  a rte , con  la e sta ­
tu a  o ra n te  d e l abuelo  de  C arlos V, y  herm osos relieves 
á  los lados. E n tre  las dos filas de  co lu m n as de  m árm ol 
fo jo  (pie d iv id e  la  ig lesia  en tre s  naves, u n a  tre in te n a  
de  m agníficas e s ta tu a s  de  b ronce , q u e  re p re se n ta n  p a ­
rien te s  y  am igos del e m p erad o r a llí en te rrad o . L a  g ra ­
cia, la  gen tileza  y  el c a rác te r de estas o b ras  de  f u n d i­
c ión  son  m aravillosos. D. F e rn a n d o  de  A ragón, su  h ija
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frases de gratitud, atestiguando una vez más su 
amor á  la clase y  su propósito de seguir sirviendo 
siempre sus altos intereses con el entusiasmo y des­
interés con que lo ha hecho hasta ahora.

D ecio C A U L Á N .

Madrid, 18 de Octubre de 1903.

XIV CONGRESO INTERNACIONAL DE MEDICINA
BHSUM EN DE V A R IA S  COM UNICACIONES

Sobre un notable caso de D efo rm a c io n es  óseas m ú ltip le s  
en u n  recién  nacido , T ipo  P a g e t, hizo el Dr. D. Balclomero 
González Alvarez una comunicación á la Sección de Pedia­
tría. He aquí el extracto:

Presentó el niño recién nacido deformidades considera­
bles en todos los huesos largos de sus extremidades. Exa­
minados los huesos en la autopsia (murió el niño de entero­
colitis aguda) se apreciaron multitud de verdaderos exosto- 
8Í8, ó sea masas huesosas superpuestas á las diáfisis osifica­
das normalmente en húmero^!, fémures, cdbitos y radios, 
tibias y peronés.

Era un caso típico de enfermedad de Paget, considerado 
anatomo-patológicamente.

Como desde la prim era Memoria de Paget en 1876, y tra ­
bajos sucesivos de Lancercaux, Vincent, Pozzi, Marie, Ki- 
chard, Goodhart, Robinson, Edm unds, Thibierge y Jouche- 

y por último de Lannelongue, no se registra caso algu­
no antes de la segunda infancia, sino más bien en adultos 
todos, es este caso, en un  recién nacido, de una importancia 
científica grande.

Evolucionó por completo dentro del claustro materno en 
seis meses escasos, puesto que las diáfisis de los huesos lar­
gos lesionados principian á osificarse hacia los dos meses

doña Juana de Castilla y su yerno D. Felipe el Hermo­
so, hijo éste de iMaxituiliano, ocupan allí lugar prefe­
rente. No lejos de esta Iglesia, y entre callejuelas cu­
yas casas datan de cuatro ó cinco siglos, hay, conserva­
do cuidadosamente, un histórico balcón, unido, como 
todos los detalles naturales y artificiales de este país, á 
una leyenda. Andreas Kofer, guerrillero tirolés que se 
batió contra las tropas de Napoleón y pagó con su san­
gre el amor á la independencia de su patria, llena Inns- 
bruck con su nombre; en el Museo pueden verse las 
ropas que usaba cuando fué fusilado, y algunos de sus 
utensilios, convertidos en reliquias que el pueblo vene­
ra. El resto de la ciudad es moderno: las calles anchas, 
limpias, las construcciones elegantes, los alrededores 
artí.sticos, ofrecen panoramas montañosos. Muchos y 
muy buenos medios de comunicación con los puebleci- 
düs inmediatos, un ferrocarril de cremallera para subir 
a una montaña próxima, cuya cima está llena de hote­
les, y... una Facultad de Medicina (una de las cuatro 
l̂ue tiene todo el imperio austríaco) nueva, construidos 

fus servicios por el sistema de pabellones aislados (en 
í^lgunos todavía no habían t.u-minado las obras). Que 
yo suprima la descripción de e.íte centro científico no 
quiere decir <jne me parezca di.*spreciable: es sencilla­
mente que no quiero fatigar á mis lectores esta vez con 
la reseña de hospitales y más hospitales. Ya quisiéra­
mos esa Facultad, con tantos y tan bien provistos de­

de la vida intra-uterina, y cuando las exostosis principiaron 
á depositarse sobre ellas ya estaban formadas por comple­
to, según se ve en el corte longitudinal del hueso.

Hechos, pues, notables y nuevos en la enfermedad de 
Paget: 1.0, evolución intra-uterina; 2 .orapidoz de evolución 
rapidísima (seis meses), siendo así que emplea generalmen­
te varios años en evohicíonar.

La explicación de Lannelongue á la predilección de las 
deformidades óseas por las extremidades inferiores, por la 
influencia del peso del cuerpo, y por las superiores por el 
ejercicio á que obligan los trabajos habituales, queda des­
virtuada por este caso, en el que las lesiones y deformida­
des eran en las extremidades únicamente, y aquéllas in­
fluencias evocadas por Lannelongue no pudieron actuar.

También contradice, como se ve en los huesos, la aseve­
ración de Lannelongue de que son más y más voluminosas 
las hiperostosis en las partes desprovistas de inserciones 
musculares; siendo éstas en el fémur la región inferior de la 
cara anterior, de la interna y de la posterior, se ve en los 
fémures de este niño que estas regiones son justamente las 
menos afectas.

No se pudo tomar antecedentes de sus progenitores, 
pues procedía del torno.

He aquí las conclusiones de la comunicación que pre­
sentó el Sr, González Alvarez, con los huesos y fotografías:

I. Este caso de deformaciones múltiples de los huesos 
largos, ¿debe clasificarse como enfermedad de Paget, debido 
á sífilis hereditaria?

II. Es la única observación que conozco de la enferme­
dad de Paget evolucionando rápidamente durante la vida 
fetal.

Aplicación del osteofomo-revólver de L. Menciére (de Relms) 
á la cirugía ósea y articular.

Él Dr. Luis Menciére (de Reims) hizo rápida descripción

partamentos, para trasladar á ella cualquiera de las 
que conozco de España.

Desde Innsbruck fuimos á Salzburgo. Cuatro ó cin­
co horas dura el viaje en el rápido. Salzburgo es pobla­
ción austríaca de la frontera alemana, en la linea de 
Municli-Viena; tres veces había pasado por Salzburgo 
sin poder formarme de él una idea aproximada. A to­
dos mis compañeros vieneses, y á cuantos hablaban de 
ciudades panorámicas en Viena, oía decir: Salzburgo, 
Nápoles y Constantinopla, son las más hermosas po­
blaciones europeas por sus espléndidas vistas. Para los 
austríacos este es un axioma. Bien encuentro que ellos 
lo digan y lo crean, pero sería muy sensible que nos­
otros los españoles les hiciésemos coro. La famosa Salz» 
burgo es una tacita de plata, limpia y cuidada, elegan­
te y risueña, sana y artística, joya y relicario. Monta­
ñas con sus cimas nevadas, llanuras cubiertas de ver­
dor y río con aguas cristalinas y abundantes forman 
adecuado marco á la ciudad, pero.... (jue conste que no 
es una de las tres ])rimeras de Europa, y que en Espa­
ña {lodemos ponerle otras enfrente para disputarle ese 
título. ¡Qué han de decir estos austiiacos que no cono­
cen Granada, ni Málaga, ni las rías de Galicia, ni la 
desembocadura del Nalón, ni las costas de Asturias, 
Santander y las provincias vascongadasl ¡Si no han leí­
do descripciones de las bellezas panorámicas que ateso­
ra Cataluña, ni sospechan que en Valencia hay regiones
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de su osteotomo-revólver, de acuerdo con lo que dijo el 17 de 
Marzo último en la Academia de Medicina de París, y expu­
so detalladam ente las aplicaciones de su osteotomo á la 
cirugía.

El osteotomo-revólver está destinado á esculturar mecá­
nicam ente las extrem idades óseas y las superficies articula­
res; á practicar el vaciamiento, la perforación, la trepanación 
y la sección de los huesos.

El instrum ento —d ijo — acciona por el ácico carbónico 
lí<luido, y es de empleo fácil, práctico y poco costoso.. A volun­
tad del cirujano se podrá reemplazar el ácido carbónico por 
cualquier otro gas comprimido ó líquido; pero el principio 
que reivindica el Dr. Menciére, la aplicación de iustruniei:- 
tos neumáticos á la cirugía, será siempre el mismo.

El autor insistió sobre todo en la aplicación de su osteoto- 
ino á la cirugía ósea y articular, presentando casos de an- 
quilosis en posición viciosa de rodilla y de 'a  cadera, y pies 
deformes, operados con su instrum ento. Enseñó el manejo 
<le su instrum ento neumático y lo hizo funcionar ante todos, 
explicando por qué le ha dado el nombre de osteotomo 
revólver: por su forma, que se parece á un revólver, y su 
manejo, que recuerda el de esta arma, por la recámara, que 
permite regular la entrada de los gases. '

El osteotomo revólver está constituido por un martillo 
neumático, provisto de su osteotomo. Su mecanismo, entera­
mente metálico, se reduce á un pistón interior (que da hasta 
tres mil vueltas por minuto) Su manejo es fácil y preciso.

Cooperación al estudio de las llamadas psicopatías de la 
pubertad y especialmente de la demencia precoz.

G om on ioac ió ii p re sentada  po r e l D r .  A .  B o d ríg u i-z  U o r in i

CONCLUSIONES
1.a No existen psicopatías especiales propias do la pu­

bertad. La hebefrenía no puede aceptarse como única en ti­
dad morbosa.

2.a Durante aquel período de la vida que convencional­
m ente puede com prenderse entre los once y los veintiún 
años, se observa en les Manicomios el máximo de morbo­
sidad mental.

:l.a Todas las variedades psicopáticas pueden desarro­
llarse durante la pubertad, no diferenciándose de las de los 
otros períodos de la vida más que por ligeras modalidades 
de form a y de evolución, producidas por el carácter espe 
cial que á todas las m anifestaciones de las funciones de re­
lación imprime la edad púber.

-i.a Caracteriza á estas vesanias, no sólo la causa remota 
de origen hereditario, sino también la tendencia á las reci- 
divao, el fácil paso á la cronicidad y á la term inación fre­
cuente por demencia.

6.a De todas las- especies nosológicas que se observan 
durante la pubertad, es la más característica, y seguramente 
la más frecuente, la demencia precoz.

0.a Esta entidad nosoiógica, que ba venido á sustituir de 
inanera más racional á la antigua hebefrenía de Kalilbaum, 
puede presentarse bajo cinco diversas formas, con síntomas 
propios cada una de ellas, pero constituyendo en el fondo 
la misma dolencia.

7 a La form a catatónica y Ja demencia prim itiva son las 
más frecuentem ente observadas y las que ofrecen síntomas 
más característicos. Las demás formas pueden confundirse, 
en su principio, con otras especies nosológicas. •

8.a El pronóstico de las psicopatías de la pubertad es 
en general más grave que el de las que se desarrollan en 
período más avanzado de la vida, aum entando la gravedad 
del mismo en razón inversa de la edad del individuo.

9 a La demencia precoz puede considerarse como incu­
rable. Los casos de curación, referidos por algunos autores- 
han sido seguram ente ó mal diagnosticados ó se ha tra ta ­
do de períodos de remisión de la enfermedad, tan  parecidos 
á los observados en la parálisis general.

más orientales que en.. O r ie .n i e , y no hay que salir de 
Europa para encontrar algo análogo á este edén! ¿Han 
oído ustedes hablar alguna vez de Ayamonte? Pues 
Ayamonte, allá en la front‘-ra portuguesa, bañado por 
el Guadiana y el Atlántico, es una población preciosa 
por su aspecto exótico, que recuerda las de la costa 
septentrional de Africa, belleza su¡ generis, sin analogía 
con otras tantas repartidas por todas las naciones. ¡Si 
desde Ayamonte, al Sud, recorriendo todas las orillas 
españolas hasta Tuy en el Noroeste, podemos presentar 
en España, bordadas en el más encantador de los sue­
los, ciudades que representan todas las civilizaciones 
existentes, con lo que tienen de más características, 
¿■por qué razón hemos de callar los españoles también 
en esto, cuando precisamente en esto es quizás en lo 
único en que tenemos derecho á hablar más alto que 
pueblo alguno? Pero salgamos otra vez de España, aun­
que rae pese, y volvamos á Salzburgo, que puestas en 
su lugar las cosas, y después de redamar sobre eso de 
la superioridad de su belleza, no nos pesará, todo lo 
contrario, nos gustará extraordinariamente su conoci­
miento. Además, las comodidades que brinda al via­
jero son grandísimas; los hoteles, muchos, hermosos y 
no caros; las comunicaciones rápidas, y en las gentes 
una amabilidad y un talento para atraer y despertar 
la curiosidad del viajero, que corren allí el tiempo y el 
dinero con placer. Apercibidos ya á [¡artir nos lüce el

jefe del hotel: «¡Pero... se marcharían ustedes sin ver 
el lago dei r e y ..J  ¡Dios mío, perder una semana en 
Suiza para visitar lagos de confitería, y no ganar vein­
ticuatro horas con la contemplación del famosísimo 
lago del rey...\ Si no han de poder hab'ar de ese lago, 
les suplico que olviden se han detenido en Salzburgo.» 
Así nos convenció el fondista, y dejamos para otro día 
el regreso A Viena; hicimos la excur.- îón al lago del rey, 
y, lo primero que se nos ocurrió en cuanto vimos el 
lago, fué... llamar guasón al fondista. El lago ese del rey 
está escondido entre montañas, con pendientes rápi­
das que le quitan horizonte. Es majestuoso, interesan­
te, pero inferior á los suizos. Sin embargo, el día se 
pasó muy bien, y al regreso dimos las gracias al dueño 
del hotel, que tuvo el arte de entretenernos más tiempo 
del señalado. Y así en todo, porque antes de volver á 
Salzburgo, en la tarde de la visita al lago, nos detuvi­
mos enfrente de la entrada de una mina, porque había 
allí infinidad de carruajes, señores y señoras elegantes, 
V entre ellos, grupos de hombres cubiertos con trajes 
negros de dril, y en la cabeza un gorro del mismo mo­
delo que los artísticos que llevaban nuestros condena­
dos á la pena de muerte. Entre ellos, y alegrando esa 
visión tétrica, se veían muchas y muy bonitas damas 
con ve.'-liduras análogas á las de los hombres, pero con 
]>antiilón blanco, que se sujetal)an <‘oquetonamente 
encima de las rodillas... ¡Resultaban interesantes los
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lO.**- La terapéutica de las psicopatías de la pubertad ’uo 
difiere de la que generalm ente se emplea en los demás es 
tados mentales. El tratam iento de la demencia precoz es 
puram ente sintomático.

Palanca especial de L. Menciére {de Reims), para facilitar la 
reducción incruenta de la luxación congénita de la cadera.

El Dr. Menciére describió su palanca especial para faci­
litar la reducción incruenta y estem poránea de las luxacio­
nes congénitas de la cadera.

El autor insistió sobre el hecho do que el obstáculo p rin­
cipal á la reducción es la parte anterior de la cápsula, re­
traída por delante de la cav¡da<l cotiloidea. Todo medio me­
cánico empleado sin culocar previamente el miembro en 
flexión y en abducción (posición que relaja los músculos 
peri-articularea y perm ite obrar sobre la parte anterior de la 
cápsula), deberá luchar á la vez sobre el conjunto de obí'tá* 
culos (incluso los músculos peri-articulares) y no obrará sobre 
la parte anterior de la cápsula.

La palanca de M endére está constituida por una cuchara 
que encaja en el trocánter mayor, y es continuación de un 
brazo de palanca que se pone sobre nii punto de apoyo mo­
vible. El trocánter m ayores em pajado mecánicamente hacia 
la cavidad cotiloidea; levanta y desgarra la cápsula. No se 
utiliza el fém ur como brazo de palanca, y de aquí que no 
ocurran accidentes ni fracturas operatorias.

El autor dice que su palanca no tiene por objeto verificar 
la reducción, sino aeneillainente prepararla, en el sentido de 
que, distendiendo la cápsula, abre el camino hacia la 'c av i­
dad cotiloidea. Una vez aplicada la palanca, la reducción 
se practica con la mano por el procedimiento habitual. El 
autor presentú casos (con fotografía y radiografía) en que la 
reducción, enteram ente imposible antes, á pesar de varias 
tentativas, se hizo fácil una vez aplicada su palanca.

gruposl Todos los así disfrazados, llevaban colgando 
de la cintura un delantal de cuero que caía pendiente 
por detrás, y cubría parte considerable del individuo. 
Mi padre y yo nos pusimos el traje y los gorros que 
acreditaban liaber cubierto miles de cabezas distintas, 
cosa, esta última, que no nos pareció muy en conso­
nancia con la higiene del imperio alemán, á cuyo Es­
tado bávaro pertenece la mina. A mi madre y á mi 
hermana no hubo manera de convencerles de que se 
pusiesen aquellos pantalones, con los cuales parecían 
las señoras en calzoncillos; y luego, juntos todos, llevan­
do cada cual una lampaiita en la mano, penetramos de­
trás del guía en la mina (claro está que después de habei 
pagado por la entrad<a, por los trajes, por las lámparas y 
por el guía]. Era la mina de sal, y no tenía más de parti­
cular que el modo como se visita, y lo raro de los prepa 
rativos. SSubiraos, bajamos, dimos mil vueltas, llegamos 
á un laguito salado que había en el seno de la montana, 
rodeade todo de luces que le daban aspecto fantástico, y 
que yo pensé debía parecerse muchísimo á la laguna 
Estigia, iluminada con candiles, y allí, para que la ilu­
sión fuese mayor, nos metieron en una barca y nos 
dieron un paseo á remo; desembarcamos y otra vez en 
marcha. A todo esto yo preguntándome para qué nos 
habrían puesto el hule; no tardé en saberlo, llegamos 
yl final de una galería y el gula se sentó entre dos 
troncos de madera perfectamente lisos y paralelos que

l)ü la fe7iopunium  en el tratamiento de las tuberculosis 
articulares (otra comunicación del I>r. Menciére), nada deci­
mos por haberiioe ocupado ya en ella en números anteriores.

Tratamiento consecutivo á las operaciones endo-auriculares, 
por ei Dr. D. Ricardo Botey.

Antes de la operación, antisepsia rigurosa del conducto y 
tímpano.

Después de la miringotomía, seguida ó no de pequeñas 
m aniobras, nada de lavados ni de instilaciones; la oclusión' 
simple del meato auditivo con un poco de algodón aséptico.

Después de la movilización del estribo y de las diferen­
tes sinequiotomías, después de cohibir la hemorragia con 
bolitas de algodón, el taponam iento del conducto con gasa 
Uí-éptica

Cuando la intervención endo-auricular es más amplia, 
hay que vigilar y dirigir la regeneración cicatricial, repri­
miendo la formación do tas granulaciones para evitar n u e ­
vas adherencias perjudiciales á la audición.

Quitada la gasa, deben m asarse los huesecülos, insuflar 
aire con el catéter en seguida que se ha cicatrizado la inci 
sión, debiendo el enfermo ejecutar el valsalva, al objeto de 
conservar la movilidad adquirida y dificultar las nuevas 
sinequias.

Tras la resección parcial de la pared del ático por el con­
ducto, debe lavarse el mismo, desinfectándolo con el cloruro 
de zinc al décimo, insuflar aristol, taponar con gasa y des­
tru ir las granulacioTies, etc.

bajaban con una'iiiclinación de unos 45 grados á lo lar­
go de otra galería; sujetándose en una cuerda esperó 
que uno detrás de otro nos colocásemos tras él, cogidos 
mutuamente })Or la cintura, é interponiendo entre 
nuestras nalgas y las paralelas el hule, preguntó: ¿Pre­
parados?, y habiendo contestado uno por uno Fertig, 
Ferfig.., cuando habló el último, el guía soltó la cuerda 
y se dejó deslizar con velocidad acelerada por el plano; 
pegados á él bajamos todos; con la velocidad se ajm- 
garon las luces, y cuando ya creíamos ir derechos á la 
propia laguna Estigia, sin aceite en los candiles, y ser 
transportados por Aqueronte como tortillas, cambió la 
dirección de los maderos; suavemente pasaron á la lio 
rizontal; sujetándose en la cuerda y sostenidos por 
hombres que esperaban abajo, terminó el descenso. 
Todavía en otro sitio hubimos de repetir la escena, 
aunque ya tranquilos porque conocimos el modo de 
bajar y parar. Terminada la visita, una vagoneta ex­
traña recibió nuestros cuerpos, y marchando encarri­
lada por túneles, nos dejó en ia entrada de la mina.

En la próxima carta hablaré de las institiicionc.s 
médicas de Bucarest.

1)R. A. PULIDO MARTÍN.

Kt*------
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UN CASO DE PARÁLISIS ALTERNA INFERIOR
CON SÍNDROME BULBAR ( I)

P o r  D .  E N R I Q U E  F E R N Á N D E Z  S A N Z .

8.0 Patogenia de los sintomas.—Lo mismo con las lesio­
nes descubiertas en la autopsia, que con las supuestas en el 
diagnóstico clínico, se explican los síntom as satisfactoria­
mente, pues esta explicación es más bien asunto de locali­
zación que no de naturaleza del proceso. La estrechez del 
agujero occipital, con la compresión bulbar consiguiente, 
basta  para darnos cuenta de todos loe síntom as bulbares; el 
tum or, de asiento en la parte superior izquierda del bulbo, 
recubriendo algo el borde inferior de la protuberancia y el 
pedúnculo cerebeloeo medio izquierdo, nos dará muy clara 
cuenta d é la  parálisis alterna, del facial izquierdo y miem­
bros derechos, así como de la atrofia y parálisis predomi' 
liante en la m itad izquierda de la lengua (destrucción del 
núcleo del hipogloso del mismo lado), y, por último, de los 
trastornos de equilibrio sobrevenidos en los postreros días 
del enferm o (compresión del pedúnculo cerebeloso medio).

Aunque la hemiplejia afecta á lo s miembros derechos, en 
los izquierdos, sobre todo en el inferior, no hay normalidad 
absoluta, pues se observa debilidad m otora en la pierna, y 
sobre todo notable exageración de todos los reflejos, hacién­
dose el plantar en flexión dorsal. Podríamos explicarnos 
esta participación del lado izquierdo como se explican, en 
general, los trastornos motores del lado opuesto al de la he­
miplejia, por el incompleto entreeruzamiento de las fibras 
piramidales; pero más inm ediata y más satisfactoria expli­
cación de ese fenómeno nos dá la compresión bulbar que 
ha  interesado á los dos manojos piramidales.

La dificultad-de los movimientos de rotación de la cabe­
za, merece ser explicada con detención: fué en vida a tri­
buida á la parálisis del externo-cleidomastoideo y del trape­
cio, pero la autopsia demostró que era debida á la  anquilosis 
axo-atloidea-occipital, anquilosis quem e hubiera sido fácil 
descubrir en vida, si, en vez de limitarme á investigar los 
movimientos activos, hubiera tenido la precaución de ex­
plorar tam bién los pasivos, pues al encontrarlos entorpeci­
dos, lógicamente hubiera deducido que, no habiendo como 
no había apariencias de contractnra, no se trataba sólo de 
impotencia muscular, sino que debía haber además algún 
obstáculo óseo ó articular. Esto dem uestra que la explora 
ción de los enfermos nunca peca por sobrado minuciosa ni 
detallada.

O tra deficiencia del examen clínico es la falta de análi­
sis de orina, tanto más indicado cuanto que había una evi­
dente alteración cuantitativa representada por una marcada 
poliuria Sabido es que en el bulbo se han localizado empí­
ricamente, atendiendo al resultado de experim entos hechos 
en animales, varios centros complejos, que por un niecanis 
mo automático presiden á diversas funciones: son estos cen­
tros el respiratorio, el circulatorio, el de la poliuria, glucosu- 
ría, album inuria, etc.; los dos primeros, el de la respiración 
y el de la circulación, se explican bien por los datos anatóm i­
cos, pues basta recordar que en el bulbo radican los uúcleot 
de origen de loa nervios que se distribuyen por el corazón 
y pulmones, con sus vías centrales y de asociación; pero los 
últimos, los que modifican los caracteres de la secreción uri­
naria, tienen njuy difícil explicación en el estado actual de 
nuestros Conocimientos; por esto hubiera sido muy in tere­
sante averiguar si en este caso había, no sólo aumento de la 
cantidad de orina, sino tam bién presencia en ella de albú-

( l)  Véase  e l núm ero  an te rio r

m ina Ó glucosa. Como no se hizo análisis, tengo que limi­
tarm e á hacer constar que había poliuria, coincidiendo con 
una lesión bulbar.

4.0 Evolución del proceso.—Es evidente que ni á las lesio­
nes óseas, n i al tum or gliomatoso, puede atribuírseles un 
desarrollo agudo, con repentino comienzo; al contrario, han 
debido fraguarse lentam ente, progresivamente, como lo de­
m uestra sq consistencia, su m agnitud y la inquebrantable 
resistencia de las anquilosis resultantes. Pues bien, contras­
tando con esta m archa lenta de las lesiones, la enfermedad 
comenzó, en plena salud, p o ru ñ a  explosión brusca, instan­
tánea, inesperada, como pudo haber empezado una rotura ó 
una oclusión vascular; px en los huesos, ni en la neoplasia 
había nada que diera cuenta de ese comienzo agudo, ni hemo­
rragia, ni foco de reblandecimiento, ni supuración. Después 
de declarada la enfermedad clínicamente, sí ha habido para­
lelismo entre la evolución clínica y la anatomo-patológica; 
ambas han sido progresivas, conduciendo paulatinam ente al 
enfermo al térm ino de su vida, sin más alternativa que la 
que más adelante expondré y acelerando al final sus morta­
les avances. Ese comienzo agudo, como de hem orragia ó de 
embolia, sin que hubiera nada parecido á estos trastornos, 
sólo tiene á mi juicio una explicación: que muy insidiosa­
m ente han ido desarrollándose las vegetaciones óseas y el 
glioma, siendo su crecim iento tan  lento, tan  inapreciable, 
que han podido los órganos interesados, no obstante ser tan 
vulnerables y de funcionalismo tan  delicado, irse acomodan­
do al nuevo estado, sin dejar de cumplir su misión fisioló­
gica, hasta  que llegó un momento en que el statu quo se hizo 
insostenible, y sobrevino la explosión sintomática, lo mismo 
que ocurre con la gota de agua que llena el vaso y hace que 
se derram e el contenido: esta comparación será todo lo vul­
gar que se quiera, pero es la única que rae perm ite expli­
carme el modo de sucederse los hechos morbosos.

5.0 Eficacia del ¿rafamienfo.—Otra incógnita sin posible 
explicación sólida. Es indudable que el enfermo mejoró no­
tablem ente con el tratam iento m ercurial, y no es que se tra ­
tara  de síntom as subjetivos, no es que lo dijera él; es que se 
veía aum entar la energía respiratoria, es que eran posibles 
inspiraciones profundas y sostenidas, es que andaba mejor 
y hablaba mucho más claro. También es indudable que, 
cuando se presentó la estom atitis y hubo que suspender las 
fricciones m ercuriales, no sólo se perdió todo lo pasado, sino 
que se agravaron todos los síntom as anteriores, con tal in­
tensidad y rapidez, que falleció á los pocos días, sin dar 
tiempo á restablecer el tratam iento mercurial. Son, pues, 
hechos ciertos é indiscutibles, que el enferm o mejoró mu­
cho con el mercurio, y empeoró y falleció cuando fué privado 
de él: quizá se tra te  nada más que de una coincidencia, pero 
es una coincidencia un poco extraña. Si no se hubiera hecho 
la ;iutopsia, no tendríamos por qué sorprendernos, pues nada 
más natural que un sifilítico mejore con el tra tam ien to  espe­
cífico: pero conocidas las lesiones, la explicación de la efica­
cia del tratam iento es más difícil. ¿Qué acción va á tener el 
mercurio sobre unas exoetosis ebúrneas, qne han determ i­
nado una íntim a anquilosis de tres huesos, ó sobre un tumor 
constituido por células diferenciales, por células típicas de 
neuroglia, que no tiene ninguno de los caracteres asignados 
á los tum ores sifilíticos? Si el deseo de explicárnoslo todo 
no nos perm ite quedarnos en la incertidum bre, acudamos á 
los tópicos generales, supremo recurso en los casos difíciles, 
y digamos que el m ercurio, medicamento alterante de la nu­
trición, ejerció una acción resolutiva sobre las neoplasias 
óseas y gliomatosas, por m ás que me parece que esa acción 
resolutiva, aceptable en el caso de neoformaciones consti­
tuidas por células em brionarias, verdadero aluvión orgánico»
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fácilmente movilizado por las inñuencias dinámicas y arras­
trado por las corrientes fluidas, es de más difícil aplicación 
cuando se tra ta  de tejidos tan perfeccionados y tan especia­
les como el óseo y el neuróglico.

Las extensas reflexiones que me han sugerido las inte­
resantes particularidades del caso que ácabo de exponer, de 
tal modo han dilatado este trabajo, que me veo obligado á 
ser muy conciso en las consideraciones de orden general que 
he de hacer antes de term inar: estas consideraciones versa­
rán sobre las parálisis alternas, y sobre el valor pronóstico 
de las lesiones bulbares.

I. El hecho de que las fibras que ponen en comunicación 
á los centros motores superiores con los focos grises, donde 
asientan las ramas de las neuronas motoras periféricas, se 
entrecruzan á diversas alturas del eje nervioso central, es el 
dato anatómico que perm ite la producción de las parálisis 
alternas: el entrecruzam iento comienza para las neuronas 
más altas, á nivel del pedúnculo cerebral, y term ina para 
las más bajas, para las espirales, á la altura del extremo in­
ferior del bulbo; en el espacio comprendido en tre  ambos 
límites, espacio que abarca el pedúnculo cerebral, la protu­
berancia y el bulbo, radicarán las lesiones susceptibles de 
producir las genuinas parálisis alternas, por lesión única\ el 
suhstratuM anatomicum  de éstas es, por consiguiente, muy 
sencillo; se reduce á una lesión que in terese sim ultáneam en­
te á neuronas motoras ya cruzadas, y á otras pendientes de 
entrecruzamiento.

¿Cuántas formas de parálisis alterna pueden teóricam en­
te admitirse? Evidentem ente tantas como grupos distintos 
de neuronas, con decusaciones aisladas y sucesivas, se en­
cuentran entre el cerebro y la medula. Tomando como punto 
de referencia los nervios periféricos, pues los síntom as pa­
ralíticos son los que se investigan en clínica, y  procediendo 
de arriba á abajo, desde el pedúnculo al bulbo, podremos 
establecer los siguientes tipos: l.o, parálisis cruzada del 
motor ocular común de un lado, y del resto de la motiiidad 
en el opuesto; es el clásico síndronie de W eber, ó del {fie del 
pedúnculo: 2.°, al motor ocular coman, sigue el patético, 
pero ni este nervio, ni su núcleo,.pueden dar lugar á paráli­
sis alternas, por dos razones: es la una, que no se conexio­
nan con la porción basilar del mesocéfalo, que es por donde 
marchan las vías motoras, sino con la porción dorsal (sabi­
do es que emerge á  los lados del vértice de la válvula de 
Vieussens), y es la otra, que sus neuronas periféricas, des­
pués de abandonar el núcleo de origen y antes de llegar 
á BU origen aparente, su fren  una decusación total; por consi­
guiente, es muy difícil que una lesión interese á la vez al 
núcleo del patético y á la vía piram idal, dada la considera 
ble distancia que separa ai uno de la otra; pero aun supo­
niendo que una ta! lesión fuera posible, la parálisis afectaría 
al oblicuo mayor del ojo y á los miembros del mismo lado;
3.0, parálisis cruzada de la porción motora del trigémino 
(masiicador) y de los miembros del lado opuesto; esta com­
binación se observó, con participación del motor ocular ex ­
terno del mismo lado que la parálisis maeticadora, en un 
caso de Oppenbeiin; 4 o, parálisis cruzada del motor ocular 
externo de un lado y de loa miembros del opuesto, observa­
da en un caso de Rayinond; 6 o, parálisis cruzada del facial 
de un lado y de los miembros del opuesto: combinación muy 
frecuente que constituye el clásico síndrome de Millard- 
íiubler, ó parálisis alterna inferior; 6.o, atendiendo á las 
íntimas conexiones existentes entre el núcleo del motor 
ocular externo y el asa radicular del facial, es lógico deducir 
que fácilmente puede una misma lesión afectar á ambos y 
á ¡as vía.s piram idales aún no cruzadas, dando lugar á una

parálisis alterna de! abductor y facial de un lado, y de loe 
m iembros del opuesto; 7.°, parálisis cruzada del hipogioso 
de un lado y de los miembros opuestos; unida á la parálisis 
del abductor y del facial del mismo lado que el hipogioso 
ha  sido descrita por Raymond; 8 o, los nervios neumo-gás- 
trico y gloso-farÍDgeo, inervan músculos de acción predomi­
nantem ente bilateral, siendo su hemi parálisis de muy difícil 
averiguación, y en cuanto al espinal, su núcleo de origen 
está casi todo él por debajo del entrecruzam iento de las pi­
rám ides, llegando las raíces al bulbo t-n virtud de un tra ­
yecto retrógrado; por estas razones no se observan parálisis 
cruzadas de dichos nervios y de los miembros; por úl­
timo, puede la parálisis a lterna afectar exclusivamente á la 
cara, interesando, por ejemplo, como en un caso de Ray­
mond, á  la derecha á parte  del motor ocular común y al mo­
tor ocular externo, y á la izquierda al facial. En todo lo dicho 
no he tenido en cuenta m ás que las alteraciones motoras; 
pero si intervienen tam bién las sensitivas, se producirán 
las parálisis alternas m ixtas sensitivo-motojas, que com­
prenden numerosas combinaciones fáciles de entender, si 
se atiende á la anatomía de las regiones intercaladas entre 
el ceiebro y la medula.

II. Con justicia se tiene al bulbo como una de las zonas 
más peligrosas del organismo, .•isiento del nudo vital de los 
antiguos fisiólogos; lo prueba suficientemente el hecho de 
que una sencilla picadura con un fino instrum ento punzante 
puede causar la m uerte súbita; lo confirma la gravedad ex­
traordinaria que adquieren las neuropatías, cuando en su 
m archa progiesiva llegan á in teresar al bulbo; una tabes 
con síntom as bulbares, es muchísimo más grave que otra 
que nos los tenga; la esclerosis lateial amiotrófica termina 
con una fase bulbar, y la oftalmoplejia nuclear progresiva 
acaba con el enfermo, cuando las lesiones degenerativas des­
cienden hasta  esa región tan  vulnerable; y, sin embargo, 
aquí, como en el resto del organismo, el peligro mayor está 
en la rapidez del proceso, en la brusquedad de la invasión: 
si la m archa es lenta, si da lugar á que los órganos se vayan 
poco á poco acomodando á las nuevas condiciones estáticas 
y dinámicas im puestas por la enfermedad, aunque el pro­
nóstico es siempre de suma gravedad, sin embargo, permita 
la vida por algún tiempo, hasta  que por el mismo progreso 
de las lesiones llegue á hacerse totalm ente imposible el 
funcionamiento de ios territorios alterados.

Esta notable tolerancia del bulbo para las lesiones len­
tas, no obstante hi delicadeza y la importancia de las fun ­
ciones que preside, se demostró en el caso que he bistoriailo, 
como se dem ueslia en la misma parálisis bulbar progresiva, 
en la esclerosis lateral amiotrófica y en la oftalmoplejia 
nuclear, ya citadas.

I>a consecuencia práctica que de estas consideraciones 
se deduce es, que cuando aparezca el bulbo interesado en 
un proceso crónico, susceptible de eficaz tratam iento, no se 
debe m irar el pronóstico como en absoluto desesperado, sino 
al contrario, aplicar el oportuno tratam iento con rapidez, 
con tesón y- con energía.

MEDICOS-DENTISTAS

En los momentos actuales, en que cel problema de la 
vida> se m uestra tan arduo de resolver en la práctica do In.n 
profesiones liberales, tal vez no sea inoportuna, para mis 
compañeros médicos, una ligera iniciación en lo que para 
muchos pudiera ser feliz hallazgo para la dura lucha por la 
existencia.
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De larga fecha—preciso es convenir que con muy sobra­
da razón—existe entre los médicos un prejuicio desfavora­
ble sobre la práctica de la cirugía dental. E sta  idea, que en 
nuestros días ya no tiene el fundamento de pasadas épocas, 
les ha retraído del interesante estudio de la Odontología, en 
medida harto  sensible para el progreso de la misma.

Sin embargo, es un hecho indiscutible que los estudios 
médico-dentales han alcanzado un grado de adelanto y per­
feccionamiento notabilísimos, que les perm iten figurar en 
lugar distinguido dentro de la ya tan  dilatada familia de 
especialidades médicas.

Cierto que, como es característica de todo acto quirúrgi­
co, existe en la práctica odontológica una parte mecánica de 
singular relieve; pero es tam bién indudable que la verdadera 
Odontología está muy lejos de ser <puro arte  manual», Por 
lo que tiene de ciencia es Medicina; por lo que hace de me­
cánica, es Arte; mas Medicina y Arte aliadas en consorcio tan 
armónico, que no pueden concebirse separadas, en el ideal 
de la perfección odontológica.

De eAe modo piensan, en este asunto, pueblos muy por 
delante de nosotros en la senda del progreso. Así, en ellos, 
el contingente de médicos dedicados á la Odontología acrece 
de continuo; y ta l es la fuerza populosa de esta evolución, 
que un em inente colega nuestro (distinguidísimo odontólogo, 
también, de allehde el Pirineo) se atreve á pronosticar, para 
fecha relativam ente cercana, «¡que en su patria todos los 
dentistas serán médicos! >

Nosotros, poco preparados para iniciar impulsos de ade­
lanto, vamos, no obstante, copiando algo de los que nos pre­
ceden. Prueba de ello es la novísima legislación de esta 
carrera, en España, que va aproxim ándonos al ideal del 
médico-dentista.

Es, pues, llegada la hora de que nuestros compañeros 
mediten sobre la transcendencia que para ellos puede tener 
la evolución odontológica española, que en su mano está 
hacer mucho más brillante y fecunda, con honor para la cul­
tu ra  patria, y—rindiendo tributo  á la lex suprema que regula 
la necesidad—con ventajas efectivas en «la agria rebusca de! 
pan cotidiano».

En estas Hneas(que muy de veras me obligan para con E l 
S iglo Médico, por la indulgente hospitalidad que Ies pres­
ta), sólo rae he propuesto llam ar la atención de mis compa­
ñeros módicos sobre la nueva profesión  á que les da derecho 
indiscutible el noble título que ostentan, invitándoles á tro­
car el antiguo menosprecio por algo de espíritu  inquisitivo 
en pro de loa estudios odontológicos. Seguro estoy de que, 
á poco que loa conozcan, han de sentir por ellos la efusiva 
atracción que los lazos de origen común forman y anudan 
dentro del parentesco natural y legítimo.

Otro día me ocuparé de la aplicación práctica ele cuanto 
dejo apuntado, como ligero esbozo de disertación larga y 
jugosa que sobre este interesantísim o tema pudiera hacerse. 
Expondré, entonces, el estado de derecho de esta profesión, 
en España, por lo que á los médicos pueda convenir; y tra ­
taré de orientarles—en cuanto mi experiencia y escaso valer 
consienten—sobre los medios á que pueden acudir para lo­
grar suficiencia legal y'científlca en este empeño de difusión 
odontológica

D b . G A L L A R D O ,
M ódico-dentista.

M ad rid ,  O ctub re  de 1903.

Sección  práctica.
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EN TER IT IS  MEMBRANOSA
TRATAMIENTO HIORO-MINERAL 

P o r  1). B a l b i n o  d a e s a d »  y A j i n s .  

M éd ico-d irector de la s  a g u a s  m in e ra le s  de M a rm o le jo ,

Es esta enfermedad un proceso morboso tan complejo 
en su índole íntim a y en relación con sus causas, que, en 
nuestro concepto, no se procede con acierto cuando se ins­
tituye un tratam iento expresión de un plan cerrado y, á este 
propósito, debemos declarar que liemos visto con extrañeza 
la frecuencia con que autores prestigiosos y respetables dan 
consejos que, inspirados en determ inados puntos de vista, 
pecan por exclusivos é incompletos, llegando así algunos, 
como Boas, á negar utilidad al uso de las aguas minerales 
para su tratam iento, m ientras que otros, como Leube, se la 
conceden en grado im portante, lo cual depende de que, fun ­
dado el tratam iento en una noción etiológica y siendo ésta 
incompleta, aunque cierta, ha de dar como resultado una 
concepción terapéutica falsa.

En efecto, depende la enteritis membranosa, en opinión 
de Leube, de una simple modalidad de la enteritis catarral, 
ora por el tramo del tubo intestinal en que se localiza, de 
cuya circunstancia dependería que la abundante secreción 
mucosa del colon envolvería las m aterias fecales en capas 
de moco que parecerían m embranas y que el in testino recto 
produciría tan abundantes cantidades de moco que, aglome­
rándose y. condensándose, formarían masas compactas de 
ésta, ora teniendo como circunstancia etiológica favorable 
la de recaer la enfermedad en m ujeres nerviosas, y más que 
nerviosas histéricas.

Otros autores, como Soupault, dan á  la noción etiológica 
m ás am plitud, aceptando desde luego como base el sexo 
femenino y entre las m ujeres las nerviosas é histéricas; pero 
puntualizando más el concepto de causalidad, que aparece 
vago en la mera circunstancia del sexo, se fijan en el estre­
ñim iento consecutivo á la atonía y pereza intestinal y que, 
dando lugar á la aglomeración de m aterias fecales en la 
cavidad de aquél, á  su vez estim ulan é irritan  de modo 
especial la mucosa y determ inan la secreción abundante de 
moco que forma las m em branas características de la enfer­
medad.

Pero como ésta suele á veces presentarse sin que haya 
estreñim iento, no puede considerarse á éste como causa 
exclusiva del mal, que ha  de ser producida, por lo tanto, por 
otrae causas, que pueden ser ó especial trastorno nervioso 
que modifique, de modo especial también, la secreción del 
intestino, ó microbios especiales que produzcan el mismo 
efecto y  fenómenos de agudización eji el curso del croni­
cismo.

No han faltado autores que establezcan dos grupos de 
causas; una nerviosa, de carácter general, y otra local ó 
catarral; pero como estas causas no son bastantes para ex 
plicar la formación de capas como membranosas de moco, 
que dan á esta enteritis un sello clínico especial y caracte­
rístico, hay que pensar en cómo unas veces el estreñim ien­
to, otras un estado neuropático especial, íon capaces de 
determ inar uiia secreción mucosa apta para producir mem­
branas, tubos y aun masas de esta índole, dejando para 
microbios aun no bien señalados, ni descritos por nadie, ó á 
una variedad del hacterim i coli, el considerarlos como ori­
gen de exacerbaciones agudas ó agudizaciones febriles, doc­
trina etiológica muy prudente en la que se tienen en cuenta
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n

todas las causas posibles del mal, sin exclusivismos erró­
neos, y que formula Mathieu con extraordinaria claridad

Posteriormente ha estudiado Boas la cuestión intrincada 
que se refiere á consignar la naturaleza del proceso que deba 
considerarse como fundamentalmente característico de la en­
teritis membranosa, y, visto el asunto con serena imparciali­
dad, no encuentra datos suficientes para consignar que 
aquél sea un neurosismo ó histerismo, ó una neurosis loca­
lizada, ó las consecuencias de estreñimiento más ó menos 
pertinaz, y hasta menciona las dos únicas autopsias de que 
tuvo conocimiento, en una de las cuales no se descubrió, 
después de un cuidadoso examen, lesión alguna en el intes­
tino, y la otra puso de manifiesto la que es propia del catarro 
intestinal. Desprendiéndose, por lo tanto, que este proceso 
puede depender y significar, según tan eminente autor, fun­
ciones patológicas distintas, tanto como lo son el histeris­
mo, el neurosismo, una alteración secretoria de índole ner­
viosa, un estímulo especial producido por estancamiento en 
el recto de materias fecales endurecidas, ó una enteritis 
catarral modificada en su evolución acaso por la presencia 
de microbios intestinales cuya naturaleza no ha sido aún 
bien definida. Ultimamente el doc or Markel, en su tesis de 
doctorado, pasa revista á un grupo de causas, á saber: tras­
tornos gástricos, alteraciones mecánicas, caída del riñón ó 
de los intestinos, ciertas afecciones del útero y, en fin, cier­
tos microbios, sobre todo un diplococo aislado por Thierce- 
lin; pero, en verdad, el autor de la tesis no justifica, expli­
ca, ni mucho menos demuestra, la razón de causalidad de 
tales estados y la enfermedad que estudiamos.

Resalta, á nuestro entender, acuerdo en cuantos han 
estudiado el asunto, respecto á una relación de causalidad 
entre la enteritis membranosa y el catarro intestinal ó gas- 
tro-inteetinal idiopático ó primitivo, el neurosismo, el histe­
rismo, algunas afecciones uterinas, la calda de los intesti­
nos ó del rifión, el estreñimiento pertinaz; pero todas estas 
causas, que son remotas, no explican la patogenia y nos de­
jan á obscuras sobre la naturaleza íntima de la enfermedad, 
con tanto más motivo cuanto que contamos con poquísimas 
autopsias y éstas son contradictorias. De todo se desprende 
asimismo, á nuestro entender, que no hay méritos bastan­
tes para aceptar la enteritis membranosa como una enfer­
medad ó entidad morbosa especial y propia, con su etiolo­
gía, patogenia, anatomía patológica, síntomas y tratamiento 
propios; siendo á nuestro juicio (an sólo una modalidad de 
la enteritis, que, bajo la influencia más ó menos directa é 
inmediata de las causas mencionadas, afecta la forma espe­
cial que la caracteriza clínicamente.

Las consideraciones que dejamos expuestas explican 
cómo se han podido recomendar, empleándolos con fruto, 
remedios de naturaleza muy distinta, en relación con las di- 
íerentes causas que han venido señalándose como propias

aquél, sin que le haya definido una indicación propia y 
fundamental, en relación con lo propio y fundamental de la 
enfermedad; precisamente porque no hay nada propio fun­
damental y característico del proceso. Por eso todas las no­
ciones que abarcan la terapéutica de esta enfermedad se re­
fieren á aquellos estados que se consideran causa del pade­
cimiento, y aun cuando por algún autor, como Mathieu, se 
índica el propósito de formular una indicación fundamental, 
el parecer, cual es la de combatir la inflamación mucigena, 
ño se recomiendan otras substancias más que aquellas ade­
cuadas para combatir la enteritis catarral más ó menos in­
tonsa y conocida.

Siendo después de todo muy racional combatir aquellos 
©atados que la experiencia nos presenta como causas más ó 
íñenos suficientes de la enfermedad, no es raro, y antes

bien tiene racional explicación, que, en montón caótico é iii 
congruente, aparezcan recomendados laxantes, purgantes, 
desinfectantes, nervinos, calmantes, astringentes, baños ca­
lientes ó hidroterapia fría.

Análogas consideraciones explican que, mientras algu 
nos autores afirman rotundamente que puede esperarse poco 
y duradero de las aguas minero-medicinales, muchos, por el 
contrario, las recomiendan y á veces de naturaleza distinta 
y opuesta, lo cual depende en un caso de haber dado princi­
pal y casi exclusiva importancia al neurosismo: algunos han 
recomendado aguas varias según la forma del padecimiento, 
las etapas por que pasa y sobre todo la noción etiológica.

Para poner en orden la doctrina que se refiere al trata 
miento hidro-miiieral de esta enfermedad, nos bastará refe­
rir todo lo que sobre el asunto pueda decirse á una doctrina 
patogénica de la misma, y de esta suerte las aparentes con­
tradicciones se borran y resuelven en afirmaciones superio­
res y más comprensivas, al par que así los esclusivismos 
desaparecen.

Así se concebirá que aunque para su tratamiento tengan 
aplicación, según los casos, aguas de naturaleza tan distin­
ta y opuesta, ninguna de ellas podrá recabar para sí de un 
modo abstracto el carácter de remedio contra la enteritis 
membranosa sino en aquellas determinadas circunstancias 
en que han de satisfacer determinadas indicaciones, que le 
son peculiares y propias.

Empecemos, por tanto, por afirmar que la enteritis mem­
branosa no tiene tratamiento especial ó genésico, ni una in­
dicación fundamental, fuera de aquella que se desprende del 
concepto de catarro ó inflamación de una mucosa. Pero esta 
inflamación puede ofrecer distintos y tan importantes carac­
teres, que sean la base del tratamiento.

Así hemos visto que la condición y modo de ser del en­
fermo imprime tal caráe.ter al proceso, ya porque éste recaiga 
en un sujeto nervioso ó histérico, ya porque el curso del pa- 
decimieuto engendre un estado de neurosismo ó de neuras­
tenia que exijan mayor atención, y en tales casos, tratándo 
se de sujetos robustos, habrá que pensar en el uso, en bebi­
das y en baños, de aguas de efectos sedantes que contribu­
yan á equilibrar el sistema nervioso en general, y en particu­
lar ciertos síntomas locales de la misma índole, como espas­
mos, origen de cólicos ó neuralgias intestinales, cuyo recurso 
está en aguas acratotermales de efectos sedantes calmantes, 
tales son las de Plombieree y Neris, en el extranjero, y las 
de la Isabela, Albania de Aragón, La Garriga, Busot, .labal- 
cuz y Alliama de Granada, con las cuales pretendemos, si se 
logra, calmar el eretismo nervioso general y loa espasmos 
dolorosos locales,

Hay ocasiones en que el estreñimiento, cansa frecuente 
de la enteritis membranosa, efecto muchas veces del padecí- 
miento, se pronuncia de tal suerte por abandono del enfer­
mo ó por estar en la índole de la enfermedad, que constitu­
ye motivo de indicación fundamental, por su importancia 
y perentoria gravedad. En tal caso, como no hemos de 
apelar á ciegas al uso de purgantes, que resuelvan el pro­
blema de momento agravando la situación después, debe­
mos apelar al uso de aguas laxantes ligeras, usadas con 
moderación, tales son las de Carlsbad, Marienbad, Cesto- 
na y las de Carabafia y Loeches, muy atenuadas para obrar 
más bien por efectos de exosmosis intestinal é lúpersecre- 
ción que por estímulo do las glándulas correspondientes, 
cuyo uso debe ser seguido, casi inmediatamente, de aguas 
alcalinas, como la de Sobrón y Soportilla, sobre todo estas 
últimas, Mondariz, Marmolejo, Verin ó Titus,

Hay otro caso en el que predomina un estado de anemia 
profunda, engendrado muchas veces por la pertinacia del
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padecimiento, cuya anem ia engendra trastornos en las fun­
ciones secretorias del aparato digestivo, que son concausa y 
agravación del padecimiento, siendo entonces necesarias 
aguas que, á ser posible, satisfagan la doble indicación de 
obrar sobre la mucosa misma y de levantar las fuerzas; tales 
son las aguas alcalinas ferruginosas, como las de Spa, Mar- 
m olejo, Puertollano y Lanjarón.

Pero aparte de estas indicaciones, que si podemos consi­
derar fundam entales por su importancia, son secundarias 
en cuanto se refieren á  modo de padecer, que no constitu 
yen la enteritis misma, cuando pensamos en satisfacer in ­
dicaciones que á esta misma se refieran, es decir, que ten­
gan por objeto modificar el catarro, pensamos en las aguas 
alcalinas y en las alcalino-ealinas, capaces de obrar sobre 
aquél, fluidificando el moro, desobstruyendo los tubos g lan­
dulares, y por ende descongestión ando la mucosa; de suerte 
que, prescindiendo de los microbios hipotéticos, posibles, 
aunque do  seguram ente causa del mal; de la antisepsia in ­
testinal, del estrefiimiento, del estado general sanguíneo y 
nervioso, origen de indicaciones im portantes, pero que caen 
fuera  del asiento del mal mismo, ésta ofrece como indica­
ción propia la de modificar un catarro, ofreciendo compiica- 
ciones y desenvolviéndose en circunstancias peculiares, que 
se presenta con caracteres clínicos propios dependientes 
acaso de estas circunstarcias, pero al cual no podemos lla­
m ar específico, séptico, ni microbiano, porque para todo 
esto y para establecer las indicaciones consiguientes, no se 
está todavía, por falta de datos, autorizado. Pues bien, esta 
indicación puede satisfacerse, á mi juicio, con las aguas a l­
calinas usadas siem pre con moderación, y aun con alcalino 
salinas, de lo cual liemos visto lepetidas afirmaciones prác­
ticas en Cestoua, y sobre todo en Marmolejo, y también ju n ­
to al m anantial de Soportllla. Análogos efectos deben espe­
rarse de las aguas de Mondáriz, V erín y sobre todo Onte- 
n ien te/ á juzgar por el análisis que d é la  composición de 
éstas se ha dado á conocer, pareciéndonoe, según el concep­
to que á nuestro juicio puede tenerse boy de la enferm e­
dad, y según nos ha enseñado la experiencia, en términos 
generales, procedimiento curativo muy racional el empleo 
transitorio  de las aguas salinas laxantes ó purgantes con 
suavidad, alternando con plazos más largos dedicados al uso 
de las aguas alcalinas

Puntualizar, por lo demás, las diferentes combinaciones 
terapéuticas que el tacto y el sentido artístico del práctico 
deben form ular, según la intensidad é im portancia de la 
diarrea ó estrefiimiento, de la mayor ó menor intensidad 
del dolor, el estado de fuerzas del enfermo, el predominio 
del sistem a nervioso y de sus alteraciones, haciendo del 
paciente un neurósico, un histérico ó un neurasténico, de 
cuyas diferentes condiciones debe resultar una d istin ta  to ­
nalidad en los matices que caractericen el tratam iento, es 
tarea imposible y además innecesaria porque constituye la 
misión especial del médico ijue sabe practicar con criterio 
científico y sentido artístico.

Secc ión  profesional

OBSERVACIONES A LA INSTRUCCION

l.a  La distancia de 10 kilómetros que deberá existir 
desde la casa del médico á la prim era farmacia, cu.imlo no 
la hay en la localidad, para que pueda el profesor tener un 
botiquín (art. 69), es excesiva en los pueblos donde no hay 
vía férrea que los comunique, pues 10 kilóm etros—que su­
ponen con ida y vuelta 20—en países de mucha nieve y

tránsitos imposibles durante ciertos meses del afio, ifupo- 
eibilitan la llegada oportuna del remedio, sobre todo en 
el invierno, y hará que traum aticm os, partos y enfermeda­
des agudas fracasen lastimosamente, en presencia de uii 
médico sin botica. Sin otras restricciones, que van á traer 
disgustos, el médico, en los Municipios sin farm acia, deberá 
estar provisto de un botiquín á su elección para utilizarlo por 
si mismo en los casos en que la demora en la aplicación del re­
medio pueda agravar la situación del paciente; y  cobrará por 
sits remedios la m itad de to estipulado en la tarifa  para fa r ­
macéuticos.

Así creo yo que debiera decir el artículo.
2.a Observación: se refiere á los subdelegados de M edi­

cina. Estos funcionarios, ó son convenientes ó no lo son. 
Si lo segundo, suprim irlos. Si lo prim ero, indemnizarles al 
tenor siquiera de como se indem niza ó retribuye á los mé­
dicos de la cárcel de partido.

P ara  los subdelegados rurales, que tienen más respon­
sabilidades y obligaciones más penosas que cumplir, las 
retribuciones y emolumentos que les m arca el art. 82 son 
problemáticos ó nulos. E n  cambio los artículos 76, 77, 78 y- 
79 están hechos para agobiarlos con trabajo.

El art. 77, que dispone que residan en la capital del 
partí io, implica la necesidad en que se verán gran número 
de ellos de presentar la dimisión. La presentarán todos los 
que actualm ente no tienen esa residencia.

Ese artículo ó m andato, por otra parte, no es lógico, 
pues prejuzga el nom bram iento de subdelegado á favor del 
médico ejerciente en esa capital cuando en ella no existe 
ni puede existir más que uno. De estos casos hay algunos 
(San Vicente de la Barquera, por ejemplo).

También los subdelegados debían de tener suplentes, 
que nom braran ellos mismos, aprobando el nombramiento 
el gobernador;

De esperar es que se les conceda, además, franquicia de 
correspondencia en sus funciones. Nada m ás justo.

Y es de advertir que la actual Insti acción desaíra algo 
á estos funcionarios. Á nada pueden aspirar en su cargo, 
si no es á servir gratis á la patria. En España, por lo me­
nos, pocos modelos tienen que imitar. Algunos ni siquiera 
pueden ser titulares.

Sírvales, no obstante, de consuelo el ejemplo de aque 
líos caballeros griegos y romanos en cuyos corazones palpi­
taba este lema:

Non nobis solus nati siíwms, nosiri partan patria vindieat, 
etcétera. (No somos nacidos exclusivamente para nosotros- 
Parte de nuestro ser pertenece á la patria.)

R. SÁNCHEZ DE C08.
24 de .Septiembre de 1903.

CONCRETEMOS

No creo que se haya arrepentido el insigne D, Carlos 
M aría Cortezo de haber ii.spirado la controvertida Instruc­
ción general de Sanidad, porque tiene una gran abnegación 
y probado amor á las clases médicas; pero al no <lisponer 
de estos elementos tan valiosos, ¿quién no ee hubiese a rre ­
pentido una y mil veces, al ver el barullo que se ha provo­
cado? Unos con razón y con gran sentido práctico en lo que 
piden, otros saliendo por los cerros de Ubeda, no acertándo­
se si el exponente ba  sabido leer la Instrucción ó no; algu­
nos acercando el ascua á su sardina, coum suele decirse, 
aunque sea contra toda lógica y razón, como aquellos que 
no quieren la inamovilidad de los titulares porque ellos no
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han podido ser todavía nombrados, etc. Los farmacéuticos, 
creyéndose postergados porque no figuran en las corpora* 
clones y cargos con igual papel que los médicos, como silos 
generales conocimientos de éstos en la salubridad pública 
debieran equipararse á los especiales de aquéllos. Los titu la­
res, pidiendo que lea den basta  jam ón en dulce con chorrera; 
y los que no lo son, pero pretenden serlo, no quieren que se 
constituyan en Cuerpo, ó al menos que no se ingrese por 
oposición, para que puedan con facilidad pertenecer á él; 
como si hubiera algún Cuerpo de funcionarios en que no se 
exija alguna prueba para su ingreso, aun entre los de médi­
cos, como el de la Armada, el de Baños, Sanidad m arítim a, 
militar, etc., etc. ¿Hay algo más lógico que, para ingresar, en 
el Cuerpo de médicos titulares que se in ten ta organizar, se 
les exija á sus solicitantes siquiera años de práctica en los 
servicios sanitarios ó conocimientos de legislación, cuando 
sabemos que hay muchos que con su título de licenciado, 
adquirido con gran aprovecham iento, no saben redactar un 
oficio, un acta 6 un informe, n i cuál es nuestra ley de Sani­
dad, ni qué es cuarentena sanitaria, ni estufas de desinfec­
ción, ni como deberá proceder al hallarse fren te á un caso 
de enfermedad infecto-contagiosa, á los efectos de la admi­
nistración sanitaria y de la salud pública?

No creas, indulgente lector, que por esto que digo desco­
nozco la sobrada justicia que tienen los titu lares en sus so­
licitudes; pero seamos comedidos y no involucremos las pe­
ticiones; y á este efecto voy á permitirme, aunque sin auto­
ridad alguna, concretar lo que por equidad debe aceptarse 
para las reform as de la Instrucción, y con esto creo que 
hago un servicio á los que no han tenido la paciencia de 
leer todas las observaciones propuestas y que han visto la 
luz pública.

Las iremos exponiendo según los epígrafes de los tí­
tulos.

Organización consultiva.
Que 86 refiera á este concepto, parécenos que llevan ra­

zón aquellos que exponen sus motivos para que en las ca­
pitales de provincia no deje de haber tam bién Jun tas m u­
nicipales, porque siguiendo el criterio que se observa en la 
Instrucción, M adrid no debe tener Ju n ta  provincial, porque 
allí radica el Keal Consejo de Sanidad.

En cada población deberá haber una Ju n ta  municipal, 
distinguiéndose para su constitución según su vecindario, 
como previene la Instrucción; y ya de ese modo estaría más 
justificado que los inspectores provinciales fuesen cargos 
obtenidos por oposición y con sueldos determ inados, según 
la categoría de la provincia. Y los subdelegados de todas 
las capitales tendrían sus puestos fijos, con opción además 
¿ desem peñar la inspección provincial interinam ente en 
las vacantes ó por ausencia del propietario.

Los que pretenden que todos los médicos titulares per­
tenezcan como vocales natos á  las Juntas municipales, se 
olvidan que hay poblaciones que podrán tener un crecido 
numero de éstos y se convertirían esas Juntas en un con­
greso médico, y en aquéllas en que hay pocos me parece 
que están suficientemente representados en las Juntas.

Organización de la acción ejecutiva.
A nuestro juicio tienen fundam ento bastante los que re­

claman que se les exija á los Ayuntamientos y Diputacio­
nes pongan á disposición de loe inspectores municipales y 
provinciales, respectivamente, local y personal de oficina 
adecuados, y el de vigilancia ó de celadores sanitarios sufi­
cientes, á las órdenes inm ediatas de sus inspectores para el 
cumplimiento de los propios servicios.

Deben considerarse como subinspectores municipales 
todos los titulares (médicos, farmacéuticos y veterinarios), 
sin perjuicio de ejercer como inspector en cada localidad el 
que reúna las condiciones señaladas en la Instrucción.

P ara  acallar el clamoreo que han arm ado los farm acéuti­
cos, concédase á éstos el derecho de presentarse á oposicio­
nes para las inspecciones provinciales, y  fen las poblaciones 
cabezas de partido judicial mayores de 25.000 almas, el 
de optar á desem peñar el cargo de inspector secretario de 
las Jun tas municipales al subdelegado de farmacia, cada 
dos vacantes y siem pre que en la localidad estén implantados 
los servicios sanitarios que le corresponda y disponga de la­
boratorio químico municipal.

Bajo el título de «Subinspectores» debe haber un capí­
tulo después del que tra ta  de los «Inspectores municipales» 
y  en el cual se definan estos cargos y se determ ine que los 
desempeñarán los profesores titulares de las poblaciones 
cabezas de partido judicial ó donde haya más del titu la r que 
ejerza de inspector.

Estarán á las órdenes de éste, colaborando en su acción 
y servicios, cada cual en sus respectivos distritos al haber 
más de uno y en los propios deberes de sus correspondien­
tes profesiones y conforme se acuerde por las Jun tas m uni­
cipales de Sanidad.

Los cuatro artículos epigrafiados «Disposiciones com­
plem entarias del título II» nos parece de perlas; es la base 
fundam ental de foda la organización sanitaria que se in sti­
tuye y en donde se revela las grandes dotes del inspirador 
de la noiísim a Instrucción. Sólo una falta le encuentro, y es 
que deben estar escritas con tipos de im prenta de mayor 
cuerpo que el de todo el articulado, y con una llamada al pie 
con letras muy gordas, dirigida á los individuos que han de 
intervenir en la aplicación de la Instrucción ó que la han 
censurado ron sobra de pasiones pequeñas y falta de sentí 
do .. . práctico, que diga: jEIJAOS Y LEED BIENI

Organización de las profesiones sanitarias libres.

El art- 63 tiene el sello de todo lo que se legisla en E s­
paña, la marca de fábrica; es decir, con el propósito, sin du­
da, de que no se cumpla, y  para esto hubiera sido m ejor no 
decir nada. ¿Quién es el médico que va á dar al fin de cada 
mes lista de sus enfermos?

Si exigiera al menos lista num érica y nom inativa de las 
enferm edades por él asistidas,con expresión para las infecto- 
contagiosas del domicilio, edad y sexo del enferm o y term i­
nación que hubiese tenido el mal, sin perjuicio de tram itar 
el inmediato parte para aquellas señaladas en el anejo I, 
pudiera ser más factible su cumplimiento y creo que en esta 
form a deberá ser modificado el artículo, porque, de lo con­
trario, no van á  hacer ni una cosa ni la o tra aunque los ahor­
quen. Conozco á mis compañeros.

E n el art. 66 se consignará, al reform arse la Instrucción, 
la penalidad en que incurra el médico que recete específicos 
que no deban expendersé. Bueno está que se le castigue al 
farmacéutico que los venda; pero si el médico los receta, ¿que 
va á hacer el boticario?, ¿va á dejar que el cliente los busque 
en las droguerías óen otra parto? De modo que, por equidad, 
debe imponérsele castigo tam bién al facultativo que los pies- 
criba.

Lo dictado en el art. 68 está muy en razón. No hay nin­
gún motivo serio para prohibirle ú aquel que posea varios tí­
tulos universitarios, el que ejerza las profesiones pertene­
cientes á ellos.

E n el art. 78 debe decirse que cuando en una población 
haya más de un subdelegado de Medicina, participará á sus
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compañeros de la mism a los títulos que registre á medida 
que lo verifique.

El art. 79 necesita aclaración para que sepan á qué ate­
nerse los subdelegados de las poblaciones en que baya más 
de uno y tan  sólo un inspector municipal. Creemos que será 
á la inversa de lo que se previene en el artículo; es decir, 
que los subdelegados le rem itirán los cuadros estadísticos 
al inspector municipal y conozca éste el estado sanitario de 
la población, sin perjuicio de rem itirlos, diferenciándole loa 
distritos estadísticam ente, al inspector provincial.

En el art. 83 se am pliará por ser de justicia, señalando 
como una de las condiciones prim ordiales para ser nom­
brado subdelegado, la de haber sido inspector municipal ó 
subinspector en las poblaciones cabezas de partido judicial.

En el art. 85 parécenos que ha habido un error de copia 
ó se ha  escogido mal el verbo que debíase emplear, porque 
dice: <Podrán», y esto ya lo sabíamos por el derecho que 
nos concede la libertad de asociarnos. Mas según el juicio 
que hemos podido form ar de las opiniones emitidas, enten­
demos que estará mejor el artículo si se redactara de esta 
ó parecida forma; ^Deberán los individuos de las profesiones 
sanitarias colegiarse conjunta ó separadam ente para mejo­
ram iento, mutuo apoyo ó instrucción de sus respectivas 
clases, con cuyo proceder saldrá beneficiosa la salubridad 
pública».

Y efectivamente, ¿qué razón hay para que los veterina­
rios ó los practicantes, etc., no se colegien? ¿No pueden, acaso 
estos profesores procurar su fomento moral y mejoramiento, 
social señalando los deberes y facultades para el mejor 
cumplimiento de sus fines, todo lo cual ha de redundar en 
beneficio del interés público?

Aceptado este criterio, habría que variar la redacción de 
los demás artículos, naturalm ente, aunque en bien poca 
cosa; y determ inar que solam ente los médicos, farm acéuti­
cos y veterinarios podrán colegiarse, separada ó conjunta­
mente, sin previa autorización, por provincia y aun por par­
tido judicial, siempre que la capital de éste tenya más de 25.000 
habitantes (1) con sólo obtener la aprobación de sus respec­
tivos Eeglainentos; pero las dem ás profesiones necesitarán 
además especial concesión del Real Consejo, previo infor­
me de la Jun ta  de Sanidad respectiva.

Pero aun suponiendo que no fuese aceptado nuestro modo 
<le ver, hay que convenir en que debe aclararse lo dictado 
en el art. 88; y en efecto, entendemos que el Jurado lo cons­
titu irá  la Comisión perm anente de la Ju n ta  provincial de 
Sanidad, mas tres profesores de aquella clase sanitaria que 
no esté colegiada con carácter oficial; porque como está re­
dactado, podrá resultar que un veterinario, por ejemplo, sea 
juzgado por médicos y farmacéuticos y un solo veterinario, 
ponemos por caso.

Organización de ias profesiones ofíciaies.
Y entram os en el capítulo más controvertido y desgra­

ciadamente redactado con menos fortuna, aunque evidente­
mente con un gran deseo de m ejorar la clase á que se refie­
re, digno por esos loables intentos de aplausos y gratitud.

Sin variar el espíritu que inform a su articulado, pudiera 
rectificarse consignando los extrem os siguientes;

En el art. 92, verbi gracia, que dijera: Tara el servicio de 
asistencia á los enferm os pobres tendrán todos los Ayunta­
mientos un médico titu lar, al menos, por cada 300 familias 
indigentes (2). Estos médicos, con los demás de que dispon

(1) U n a s  12 poblaeiones.

(2) P e d ir  m enos fue ra  in ú t i l  y  se con.sideraria desm esurada  
exigencia; a l fin  y  a l  cabo ese nú m ero  v iene  aceptándose hace 
m ach o  t iem po  s in  g rande s protestas.

gan los Municipios para sus servicios médico-sanitarios, 
constituirán un  Cuerpo de médicos t  ta lares ó de la Benefi­
cencia municipal en España, en que se ingresará por oposi­
ción ó por concurso, según las categorías de las plazas, que­
dando en la actualidad constituido con todos los titulares 
que desempeñen el cargo en propiedad ó, si no lo fueren á 
la fecha, lo hubieran desempeñado anteriorm ente durante 
más de cuatro años sin nota desfavorable, necesitando exa­
m en de aptitud aquellos que lo estén ejerciendo sin haber 
transcurrido un año.

Estos funcionarios no podrán ser separados de sus car­
gos sin formación de expediente, en el cual serán oídos 
ante la Junta provincial en pleno, con fallo resolutivo de la 
Jun ta  de Patronato.

En el art. 95: Los titulares que lleven menos de cuatro 
años en el desempeño del cargo, no podrán entrar en con­
curso de las plazas de categoría superior si no han efectuado 
la correspondiente oposición, con aprobación de sus actos. 
En este caso serán preferidos en igualdad de calificación,

En el art, 100: Constituida la Ju n ta  de gobierno y Patro­
nato, redactará el Reglamento orgánico del Cuerpo, clasificará 
las plazas del Cuerpo de titulares en dos categorías: las su­
periores en cinco órdenes y en tres las inferiores ó rurales; 
señalará sus dotaciones mínimas respectivas para cada una, 
según sus graduaciones, en consideración al número de habi­
tantes de cada Municipio, á la cuantía de sus presupuestos 
de gastos y servicios médicos que deban tener por su impor­
tancia y categoría.

Las poblaciones que, para cumplimentar sus servicios 
médicos y sanitarios, necesiteu más de tres profesores, orga­
nizarán un Cuerpo especial con escalafón cerrado entre sus 
facultativos, y las vacantes que ocurran serán de su escala 
inferior, proveyén<lose en turno por concurso de ascenso, 
de traslado ó de excedencia (extitulares) ó por oposición, 
según á que corresponda la vacante, con los profesores que 
se hallen en aptitud legal para ello, pertenecientes al «Cuer­
po general de titulares».

Estos turnos los guardará la Jun ta  de Patronato para 
cada distrito universitario, con intervención de la Jun ta  
provincial do Sanidad respectiva.

Los Reglamentos de los Cuerpos especiales de localidades 
los formularán las Juntas municipales, con la aprobación de 
la de Patronato, si están ajustados á las bases dictadas por 
ésta.

El art. 101: El ingreso en el Cuerpo de médicos titulares 
será por examen de aptitud  para las plazas de categoría in ­
ferior, á rueños que á , Igunas de categoría superior le corres 
pondierá el turno de libre oposición, en ta cual poilrán pre­
sentarse los que uo pertenezcan al Cuerpo.

Creemos que con estas reformas quedarían satisfechas 
las legítimas aspiraciones de la clase, y al mismo tiempo el 
interés general no se resentiría, porque suponer que los 
médicos no pueden para su organización igualarse al maes­
tro de escuela, porque es más necesario que éste, es una 
equivocación manifiesta. Cuaudo un médico no es del agra 
do do algún vecino, bien sabe solicitar los servicios de otro, 
aunque extraño á  la localidad, lo que no puede hacerse 
con el maestro; y si el médico es abandonado, vicioso é in 
digno del cargo, fácilmente puede instruírsele el debido ex­
pediente para destituirlo

Al resto de la Instrucción, ó sea al título IV, nadie que 
sepamos le ha  opuesto reparos, [ya lo creo!; como que es 
una obra acabada y digna de un gran talento.

Las rivalidades profesionales, la aversión para todo lo 
nuevo y la ligereza en juzgar, han sido las arm as que h«r»
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empleado sus detractores, y si con malas artes se pretende 
inutilizar tan admirable organización sanitaria y hacerla 
ineficaz, los nobles intentos y enérgicos procederes sabrán 
inutilizarlas y vencerlas.

• N. E. O.

P e riód ico s M é d ico s.

B N  [ D IO M A  E X P R A N J E jE O :  I.  F ra c tu ra s  de l a  c la v íc u la  en 
lo s recién nacidos. — I I .  P ap e l qne  lo s  o lo iu ro s  desem peñan en 
la  prodncoión de lo s  edem as en  lo s  b rígh tico s. —  I I I .  P a to ge n ia  
y  terapóntioa de l m areo.

Las fracturas de la clavícula en los recién nacidos han 
pasado hasta  hoy casi inadvertidas; y, sin embargo, trátase 
aquí de un accidente que se produce mucho más á menudo 
de lo que se cree, si hemos de juzgar por lo que dice el au­
tor en el presente trabajo

Sobre 1.700 partos efectuados en las m aternidades de 
Copenhague, el Sr- Mims ha notado 22 veces el aludido acci­
dente (1,3 por 100). Se observa dos veces más á menudo en los 
hijos de las m ultíparas que en los de las primíparas. Lo que 
se rompe con más frecuencia (en las cuatro quintas partes 
de los casos) es la clavícula del hombro anterior. Casi siem­
pre se tra ta  de infantes voluminosos. Cinco veces el parto 
liabía hecho necesaria la aplicación del fórceps.

La fractura ocupa el tercio medio de la clavícula; no hay 
ni deformación ni hematoma, y loa síntomas funcionales 
parecen nulos; hasta en la palpación no parece que el infan­
te sufra. De ahí que no pueda hacerse su diagnóstico sino 
merced á la crepitación, cuando se pasa la mano por enci­
ma de la clavícula ó, mejor, cuando se hace mover el brazo. 
La fractura es algunas veces snbpei'ióstica, y no es reconoci- 
<ia sino al cabo de algunos días, gracias al callo que se ha 
formado. La consolidación es rápida, en una ó dos semanas, 
y es excepcional que se haga necesario el uso de un ven­
daje: una vez diagnosticada la existencia de esas fracturas, 
hasta evitar toda m aniobra brutal ó torpe.

Cuanto á su mecanismo de producción, es difícil im pu­
tarlo únicam ente á las maniobras obstétricas, pues el autor 
ha visto sobrevenir tales fracturas en cuatro casos en qtie 
la separación de los hombros se había efectuado espontá­
neamente. Es, por tanto, probable que la compresión de la 
clavícula contra la sínfisis pnbiana(ó contra el promontorio 
cuando es la clavícula posterior la que se rompe), bajo la in- 
fluencia de las contracciones uterinas, .sea el principal agente 
de esiís fracturas.—(Arch. de Ginecop. Obst. y  Pediatría.)

II

La acción del cloruro de sodio sobre el génesis «lo los 
edemas en el caso de las nefritis de predominio epiteliales, 
ha sido puesto fuera de duda por las observacione.s que uno 
de nosotros ha hecho recientem ente con *M. Lemierre.

Este hecho, romo lo hemos previsto, presenta problemas 
múltiples, particularmente intere-sanfes ¡>ara la.práctica En 
un enfermo atacado de nefritis epitelial hemos estudiado 
cada día los cambios de cloruros «Inrante setenta y dos días.

Durante este largo tiempo, nueve veces hemos hecho 
variar bruscam ente la cloriiración del régimen. De esta m a­
nera hemos provocado cinco vetes ia eliminación de los 
cloruros y cuatro veces su retención

El peso de nuestro enfermo lia «)scilado, en el curso «le
nuestros experimentos, entre los límites exLiomo.s de 66 á 66 
kilogramos.

En el momento en que en su curso ascendente, bajo la 
influencia de la cloruración, el peeo pasaba de 62 kilogra­

mos próximamente, el edema hacía su aparición; inversa­
mente, cuando bajo la influencia de la cloruración, el peso  ̂
en su m archa ascendente caía á un kilogramo ó poco m e-'^ 
nos de esta misma cifra, el edema desaparecía. i, u

H abía, por consiguiente, en el organismd de nuestro en-' " 
ferino una tolerancia de hidratación sin edema de seis kilo­
gramos á partir de su peso mínimo.

La balanza nos perm itía de este modo prever, casi á día 
fijo, la aparición del edema, permitiéndonos seguir día por 
día el aumento durante todo el período de hidratación, que 
se podía llamar el AeX preedema.

A pesar de la eliminación defectuosa del cloruro de 
sodio, la eliminación del azul en nuestro enfermo era casi 
normal.

La curva de la album inuria, este síntom a capital en el 
curso de las nefritis, ha  seguido una evolución de las más 
notables.

Ha variado siém pre de una m anera general en el mismo 
sentido que la hidratación y la cloruración de loe tejidos.

Los cloruros tienen, desde luego, sobre la patogenia de 
ciertos edemas bríghticos, un poder de acción que no debe 
desconocerse. La sal es, en ciertos bríghticos epiteliales y en 
ciertos momentos, un alimento peligroso.

H e aquí un enfermo qne, desde el principio de su nefri­
tis, no podía soportar una alimentación sólida sin ver ap a­
recer inm ediatam ente los edemas y  aum entarse la album i­
nuria  Le bastaron algunos días de régimen lacteado para 
ver desaparecer los edemas y dism inuir la albuminuria.

Ahora bien: en este hombre hemos podido, con el régi­
men lacteado, hacer estallar las crisis do edema y de albn 
minuria; con un régimen compuesto de 400 gramos de carne 
cruda y de 600 gramos de pan ó 1.000 gramos de patata, he­
mos podido, á voluntad, hacer desaparecer el edema y la al­
bum inuria.

Para producir efectos tan  contrarios ha  bastado trasto r 
nar la cloruración ordinaria del régimen; 10 gramos de clo­
ruro de sodio, tomado cotidianam ente con la leche, han bas­
tado para sonstituir el más nocivo de los alimentos. La su­
presión del cloruro de sodio en el régimen de carne le ba 
suprim ido sus efectos dañosos.

La leche, de la cual ha mostrado largo tiempo los buenos 
efectos, obra sobre todo en razón de su pobreza relativa de 
cloruros. Acabamos de dem ostrar que se puede obtener un 
régimen menos clorurado todavía que el régimen lácteo. La 
naturaleza del alimento puede im portar menos que su rique­
za en sal. Por las pruebas experim entales sacadas de la ob­
servación clínica hemos establecido que los alimentos sólidos 
muy variados, tomados aisladam ente ó combinados con la 
leche, pueden, si no están adicionados de sal, resultar du­
rante algún tiempo excelentes ayudantes para una cura tem ­
poral de cloruración.—{Arch. de méd. y  cirug. especiales.)

III

Según Binz, el balanceo de los barcos provoca el e s tre ­
chamiento de las arterias cerebrales, y, por consiguiente, la 
anemia cerebral; pero no se sabe á ciencia cierta si es pro­
ducida por una excitación de los vaso-conatrictores, ó por 
una parálisis de los vaso-dilatadores. Es la anem ia cerebral 
la causa única de las náuseas y los vómitos. La compresión 
ejercida durante el vómito por la prensa abdominal, envía 
la sangre al cerebro, y el vómito y la náusea cesan, puesto 
que desaparece la anem ia cerebral.

El estómago juega un papel pasivo; por esta razón, ’o mis­
mo se produce el mareo estando dicho órgano vacío, que 
estando lleno. La indicación preventiva curativa es la de 
favorecer el acceso de sangre al cerebro. El hidrato de cío-

4 -
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ral, el n itrato  de amilo, el brom uro de potasio, la antipiri- 
na... llenan esta indicación. L a  yanatas, remedio secreto 
i'Ontra el m areo, no sería o tra cosa que una solución de h i­
drato de doral.

El autor no habla de los tratam ientos propuestos recien­
temente: inhalaciones de oxígeno, inmovilidad de las visce­
ras abdominales, Qtc.— (Centralh.f. inn. Med. 8.)

V. M. C.

Consultorio.

PREGUNTAS
1.047. Á consecuencia de accidente del trabajo, un carro 

mató á un obrero que le conducía, formándose las oportunas 
diligencias judiciales, en virtud de las cuales otro com pa­
ñero y yo practicamos la autopsia, consignando nuestros 
honorarios.

Con arreglo á la ley de accidentes del trabajo, in terpusi­
mos los dos compañeros y el cura párroco la oportuna re­
clamación ante el alcalde, el cual ofició al patrono para ha­
cerla efectiva; se presenta dicho señor, paga al cura sus de­
rechos, y se niega á abonar los nuestros, alegando que no 
está obligado á ello; así se consigna en el expediente, y esta 
alcaldía, en su vísta, eleva la reclamación al Juzgado de pri­
mera instancia correspondiente.

¿Tenemos derecho á que se nos abonen nuestros honora­
rios por el patrono?—A . G. M.

1.048. Para concurrir á las escuelas se exige á los niños 
un certificado de estar vacunados hasta  los diez años y re ­
vacunados de diez á veinte; ¿Y los mayores de veinte años? 
Pues supongo que por el hecho de tener más de veinte años 
no serán inmunes, y como hoy veo que el profesor de ins­
trucción pública anuncia la apertura de la m atrícula de adul­
tos, y dice que la edad para concurrir á la escuela es de ca­
torce á veintiséis, y que los mayores de veinte no necesitan 
la certificación facultativa, todo el mundo me pregunta el 
por qué de esta excepción.

Y el niño que no se ha vacunado hasta  los nueve años, 
¿se ha de revacunar precisam ente á los diez?—S. S. A.

1.049. ¿De qué form a hemos de dar parte á los Sres. Sub­
delegados de las enferm edades contagiosas? Pues que yo 
sepa, no tenemos franquicia de Correos, y si lo hacemos en 
oficio y por correo, se nos grava con un nuevo impuesto para 
sellos, con el cual no contábamos, y ésto creo pudiera rem e­
diarse proveyéndonos el Estado de los correspondientes 
impresos para que circulasen con el sello de V* de céntimo, 
lo cual no sería tan  gravoso, ó bien haciéndolo sólo al alcal­
de y éste que lo comunicara á  los superiores, pues no sé á 
qué conduce tanta comunicación.—S. S. A.

RESPUESTAS
1.047. En la obra del Sr. Oyuelos, abogado del Colegio 

de Madrid, sobre Accidentes del trabajo, se dice term inante­
mente que al médico asiste derecho á cobrar honoraiios del 
patrón, lo mismo en el caso de haber sido designado por 
éste que en el de no designación, pues para este último caso 
el art. 16 del Reglamento declara que los facultativos que 
asistan al lesionado tienen implícitamente la representación 
del patrono.

La acción, pues, es directa del médico contra el patrono 
en el juicio ordinario correspondiente á la cantidad que se 
recdame.

1.048. El Real decreto sobre vacunación obligatoria no 
quiso, sin duda, apretar demasiado las clavijas, como vul­
garm ente se dice, y por eso pide certificado de vacunación á 
á los menores de diez años y de revacunación á los que ten ­
gan de diez á veinte. Muy conformes con el articulista en que 
los mayores de veinte deben ser revacunados también, aun­
que ya lo hubiesen sido en época antsrior; pero ¿qué hemos 
de hacerle nosotros, si no lo exige el Real decreto?

Certificando que se vacunó con éxito á los nueve años, no 
tiene necesidad, ni hay para qué, de revacunarse á los diez.

1.049. Nos parece acertadísim a la idea expuesta por el 
consultante, caso de no conceder franquicia postal á los sub­
delegados, y es de esperar que no la eche en saco roto quien 
puede ponerla en práctica.

G ace ta  de la salud pública.

E s ta d o  s a n i t a r i o  d e  M a d r id .

Altura barom étrica m áxim a, 710,08; m ínim a, 701,52; 
tem peratura máxima, 23®,7; mínima, 4o,6; vientos dom inan­
tes, O., NO. y NE.

D urante la sem ana últim a han predominado las enfer­
medades de la semana anterior, sin variaciones apreciables. 
Los catarros del aparato respiratorio y del tubo digestivo 
siguen siendo frecuentes; las pleurodinias, lumbagos, dolo­
res musculares del dorso y de los miembros denuncian las 
exacerbaciones reum áticas subordinadas á las alteraciones 
del tiempo. Siguen las enferm edades del tubo digestivs 
causando algunas defunciones y los padecimientos del h í­
gado sufren exacerbaciones.

La viruela continúa dando bastantes casos á la enfer­
mería.

C r ó n i c a s

Lo celebramos.—Nuestro redactor Sr. D. Víctor María 
Cortezo ha  sido nombrado secretario del Comité español 
del Congreso contra la tuberculosis que se ha de celebrar 
en París, en Octubre de 1904.

Inútil es decir cuán acertado juzgamos el nombramiento 
de nuestro joven amigo.

Exposición.—Nuestro ilustrado suscriptor D. Jaim e Pons, 
quien por motivo < de salud ha tenido que abandonar el par­
tido y se ha establecido en Madrid, ha  entregado al Director 
general de Sanidad y al Sr. Pulido, ejemplares de la razona­
da exposición que el Sr. H ernández üfíate (de Logroño) diri­
ge al Ministro de la Gobernación en súplica de que se reco­
nozca su derecho á ocupar la plaza de inspector provincial 
de Sanidad de Logroño y se modifique el art. 60 de la In s­
trucción en la siguiente forma:

«Art. 60. Refundidos, conforme dispone el art. 38 del 
Real decreto de 14 de Julio último, los cargos de inspector 
provincial de Sanidad y médico-higienista, serán desde luego 
reconocidos como inspectores provinciales de Sanidad los 
facultativos que en la actualidad estén desempeñando ambos 
cargos. En aquellas capitales en donde se hallen separados 
estos servicios, se confirmará en el cargo de inspector p ro ­
vincial al que actualmente lo desempeña, á pesar del carác­
ter temporal ó transitorio que estos cargos tienen desde su 
creación, quedando el módico higienista como médico reco­
nocedor, con derecho preferente á ocupar la prim era vacan­
te de inspector en su respectiva capital.»

La difteria en Barcelona. -  Según los Estudios demográfi­
cos del Dr. Comenge, ha habido en Barcelona las siguientt-s 
defunciones por difteria en los cinco años últimos: afío 1898, 
329 defunciones; año 1899, 342; año 1900, 197; año 1901, 
196; año 1902, 138. La mayor m ortalidad recayó en las cla­
ses proletarias. No se indica el uso que se hizo ó dejó de h a ­
cerse del suero autidiftérico.

Defunciones en Septiembre.—En el mes de Septiembre de 
1903 último ha habido en Madrid 962 defunciones, ó sea 9 
menos que en igual mes del año anterior. Las enfermedades 
que las han producido han sido: fiebre tifoidea, 26; virue 
la, 38; sarampión, 4; escarlatina, 6; difteria y crup, 6; gri­
pe, 11; otras enfermeilades epidémicas, 10; tuberculosis pul­
monar, 96; meningitis tuberculosa, 8; otras tuberculosis, 23; 
tum ores cancerosos, 28; meningitis simple, 74; congestión y 
hem orragias cerebrales, 43; reblandecimiento cerebral, 1; 
enferm edades orgánicas Jel corazón, 46; bronquitis agu­
da, 26; bronquití-j crónica, 12; bronco-iieumonía y neumo­
nía, 86; diarrea y enteritis; menos de dos años, 96; diarrea 
y enteritis; de dos años en adelante, 41; afecciones puerpe­
rales, 8; debilidad congénita, 7; senectud, 18; suicidios, 8 ; 
otras causas de defunción, 243.
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Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­
ciones por viruela, gripe y enfermedades del aparato respi­
ratorio

De los 36 casos de viruela corresponden; al distrito del 
Centro, 1; al de Gtiambefí, 1; al de Buenavista, 2; al del Con­
greso, 1; al del Hospital, 18 (6 en el Hospital provincial); al 
de la Inclusa, 8 (ninguno en el Establecimiento Inclusa); al 
de la Latina, 6; al de l ’alacio, 1, y al <ie la Universidad, 1.

En el distrito del Hospicio no se ha registrado caso al 
gimo.

De los 12 casos ocurridos en el distrito del Hospital, co­
rresponden 4 á la calle de la Torrecilla del Leal, núm. 17, y 
2 á la misma calle, números 7 y 28.

No podemos dejar de llam ar la atención sobre el aum en­
to de casos de viruela, pues á no atacar en sus focos, con 
toda energía, estos casos, no sería desatinado predecir la pro­
ximidad de una epidemia de viruelas.

Para no vulnerar derechos. - U n  estimado suscriptor nos 
dice que, para no vulnerar derechos de muy estimados com- 
pañeros, convendiía que para la provisión de los cargos de 
inspectores provinciales do Sanidad se abriera un conryurso 
al que sólo puilieran concurrir los médicos que acreditaran 
los méritos y servicios que á continuación se expresan:
. 1 o Veinticinco años de ejercicio profesional.

2 » Título de doctor y, en caso contrario, tener apiobada 
alguna asignatura del doctorado con la obligación de, una vez 
nombrado inspector provincial de Sanidad, presentar ante 
la Junta provincial ilentro del plazo de dos cursos acatlémi- 
cos, el título de doctor, sin cuyo requisito se entiende cadu­
cado el nombramiento.

3 o Habei desempeñado por espacio de ocho años, sin 
interrupción, el cargo de inspector provincial de Sanidad 
cuando éstos tenían el cará ;ter temporal y transitorio;

4.0 Haber desempeñado por espacio de quince años, sin 
interrupción, el cargo de médico higienista de capital de 
provincia.

6.0 Haber desempeñado el cargo de vocal <le la Junta 
provincial de Sanidad, siendo mérito recomendable el haber 
ejercido un bienio la secretaría <ie la referida Junta.

6.0 Haber ganado plaza por oposición en algún Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia general, provincial ó m uni­
cipal.

7 o H aber hecho trabajos demograflco-saiiitarios, justifi­
cando su importancia con recompensas de alguna de las 
Reales Academias de Medicina y Cirugía de España, perte­
neciendo á ella con el carácter de socio num erario ó corres­
pondiente.

8.0 Haber prestado servicios en epidemias, que hayan 
motivado recompensas del Gobierno de S. M , tales como la 
Cruz de Epidemias, las de Beneficencia, Isitbel la Católica, 
Carlos III, etc., etc., considerándose como m érito preferente 
la mayor categoría dentro de la respectiva orden.

Las vacantes que resulten se proveerán por oposición 
entre doctores con ocho años de práctica profesional.

Sensible pérdida. - H a  fallecido en Zaragoza, á  una edad 
avanzada, D. .Justo llam ón y Casasús, padre de los distin­
guidos oateilrAticos D Santiago y D. Pedro Ramón y Cajal.

Sr Ramón y Casa.sds era un cinij.'iuo reputadísim o en la 
región aragonesa.

Reciba su apreciable familia nuestro más sentido pésame 
por lan sensible pérdida.

Congreso internacional de higiene escolar. - Por prim era 
vez se reunirá e-te  Congreso internaidonal en Nnrembcrg 
los días 4 á y de Abril de 1904. Comprende 10 secciones, y 
el programa definitivo se publb'ar.'i en Ihcieinbro próximo. 
iJel Comité intem aciotial perm anente forman parte  los mé­
dicos españoles doctores D Patricio Ihirobio y Díaz, de Za 
ragoza; 1). A. Martínez Vargas, de Barcelona, y D. Manuel 
de Tolosa Latour, de Madrid.

Sesión apologética.—El sábado penúltimo, d ía  10 del co­
rriente. ae celebró en el Institu to  Méilico Valenciano—bajo 
la presi Itmcia del Dr. Barberá y con brillante representación 
de tiida:  ̂ las i;orporaciones médicas —una sesión apologética 
en hoiKir dc‘l Dr. D Miguel Vilar de Villena, catedrático de 
Medicina en los estudios de Valencia y Nápoles, en el si- 
Jllo XVI I .

Abierta la sesión, ocupó hv tribuna el ilustrado socio 
Ih. Roig, quien comenzó dando ¡dea del estado floreciente de 
la Univeraidad de Valencia en ios siglos x v i y xv ir, y délos 
profesores insignes que en ella enseñaron: Cosme de Medi­

na, Gutiérrez, Torrilla, Muñoz, Sempere, Pomar, Pablo Ri­
bera, Moles, García y otros más se contaron en dicha anota­
ción hasta  llegar á Vilar de Villena, cuya biografía trazó

Nació este doctor en la parroquia de San Juan  el día 16 
de Septiembre de 1609, gpdiióse de Bachiller en Medicina 
el año i8.i0, doctoróse en 1631, y el año siguiente ya juido 
encargarse de la cátedra de Cirugía, y m ás tarde de la de 
Anatomía, hasta que pasó á Nápoles, acompañando al duque 
de Arcos, en cuya Universidad desempeñó la cátedra de 
Prima.

Vuelto á Valencia, permaneció dedicado á la cátedra y á 
la asistencia de los enfermos, hasta  que fué llamado á Ma­
drid, como médico de cám ara de Carlos II , en donde murió 
en 1685.

Terminó la sesión con el discurso del presidente doctor 
Barberá, quien insistió en la necesidad que tiene el médico 
de ser tan bueno como sabio, á fin de que su influencia en 
el seno de la familia y su dominio sobre la salud y la vida 
no resulten peligrosos.

Dispensario antituberculoso.—Según leemos en el Boletín 
Oficial del Colegio de Médicos de la provincia de la Coruña, 
esta población contará, dentro de muy poco, con nn Dispen­
sario antituberculoso. E l'p royecto  es obra del distinguido 
arquitecto Sr. Mariño. Tanto el Sr. Mariño, como el señor 
Fraga y los demás miembros de la Comisión gestora, están 
recibiendo muchas felicitaciones por el acierto con que han 
desempeñado su cometido. En la sesión del Colegio Médico 
en la que se trató de este asunto, se inició en beneficio del, 
Dispensario una suscripción, que ascendió en el acto á la 
cantidad de 1.575 pesetas. Además, se acordó dirigirse á 
tod 8 los médicos y á las d istintas clases sociales en dem an­
da de socorro y protección para la institución naciente.

De e.sperar es que todos contribuyan, á medida de sus 
fuerzas, á  obra tan  benéfica, y que -la Coruña cuente muy 
pronto con un Dispen ario antituberculoso, digno de taii 
culta población.

9. E l E x t r a c t o  d e  c a r n e  L ie b íg  h^ce los platos 
mucho más apetitosos, siendo de gran utilidad para los e n ­
fermos y convalecientes.

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l l c e r o - l e s f a t o  d e  c a i  c o n  C R E O S O T A L

Preparación la m ás racional para cu rar la tu b ercu lo sií, 
b ronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferm e­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, poseía 
ción nerviosa, neurastenia, im potencia, enferm edades m en 
ta le s , caries, raquitism o, eacrofulismo, etc. Fraaco, 9 , 5 0  
^ e a e la a .  Farm acia del D r. B enedicto, San B ern ard o . 41. 
M adrid.

R I  l \ l  A  fil análisis químico y microscópico
W l  I I I W P ^  de lam ism a, á precio módico, en la F a r­
macia-Laboratorio de la Sra Vda. de R, Garcerá, Magdale­
na, 10, Madrid, donde tam bién se prepara el lo d u r o  d e  
H ie r r o  granulado s o lu b le ,  que es el mejor tó n ic o  r e ­
c o n s t i t u y e n t e  y fortificante, á 3 pesetas frasco, y se re 
iiiite por correo.

Arrhenal glícerofosfatado
I  E sta  solución, dosificada para tom arla á

gotas, reúne todas las ventajas de la 
medicación a r s é n ic o - f o s f o r a d a  en el tratam iento de 
la tuberculosis, anemia, escrofulismo, neurastenia, artritis  
11)0, etc Las propiedades 'del A rrhenal resultan altamente 
acentuadas por su asociación con el compuesto fosforado, ori- 
giiiamio así uu p o d e r o s o  e x c i t a n t e  d e  la  n u t r ic ió n .

De venta en las principales farmacias y en el Laborato­
rio farmacia del autor. Montera, 11, Madrid.

É í  Elixir Sáiz de Garlos catarros ¡nteslinales de loa
niños en todas sus edades. Serrano, 30, farmacia. Madrid.

í^STAKI.ECIMIENTO T IP O G B ÍF IC O  d e  E N R IQ U E  T E O D O R O  

Amparo, 102, y  Ronda de Valencia, 8 , 
• r s x i^ F o & T o  s e a

Ayuntamiento de Madrid



708 EL SIGLO filÉDIOO

Vacantes.

L a  de m édico t i tu la r  — por no haberse  p resen tado  i  
to m ar posesión el que fue nom brado en la a n te r io r  con­
v o ca to ria—de A lbentoaa (Teruel), coa la  do tación  de 
2.600 pesetas por t i tu la r  é igualas^ cuya  can tid ad  será  
p agada  por tr im es tre s  vencidos. De d icha do tación  se 
desco n ta rá  la  p a rte  que corresponda por los d ía s  que 
medien desde la  fecha in d icad a  h a s ta  el que tom e pose­
sión del cargo . So licitudes h a s ta  el 24 del c o rrien te  al 
a lcalde D. José P a s to r.

-  L a  de módico t i tu la r —por ren u n c ia  m o tiv ad a  por
el m al estado  de sa lu d  del que la  desem peñaba_de So-
pelana (Vizcaya), d o tad a  con el h a b e r  a n u a l de 750 pe 
setas, p ag ad as  por tr im es tre s  vencidos de los fondos 
m unicipales por a s is ten c ia  á  la s  fam ilia s  pobres, pu- 
diendo adem ás cau sa r a ju s te s  con los vecinos del* pue­
blo, que exceden de 150. Solicitudes h a s ta  el 24 del co­
rr ien te  a l a lca lde  D. E n riq u e  ü rru tico ech ea .

—L a  de médico t i tu la r  de P resencio  (Burgos), h a b i­
ta n te s  678, do tada  con el sueldo a n u a l de 250 pese tas  pa­
g ad as  de los fondos m un ic ipa les  por la  a s is ten c ia  á  23 
fam ilias  pobres y  casos de oficio, quedando  el ag rac iad o  
eu lib e rta d  de ce leb rar co n tra to s  con los vecinos pud ien­
tes. S o lic itudes h a s ta  el 25 del c o rrie n te  ai a lca lde  don 
Rom án B arrio .

—L a  p laza  de fa rm acéu tico  t i tu la r  de Am escoa-A lta 
(N avarra), com puesta de este pueblo, E n late , A ran arach e  
y  L a rra o n a , con la  do tación  an u a l de 500 pesetas que 
p erc ib irá  el p rofesor po r residencia  y p restac ión  de sus 
serv icios san ita rio s  que sean de su  especial incum bencia  
y  le recom ienden los A y u n tam ien to s  y  dem ás o b lig a ­
ciones que ordena el R eg lam en to  v ig en te . E l p a rtid o  á

c a rg a  c e rrad a  pod rá  sa tis face rle  h a s ta  2.000 péselas in ­
cluso la Beneficencia, todo satisfecho  por los A y u n ta ­
m ien to s  por tr im es tre s  vencidos y  por el su m in is tro  de 
m edicam ent-)S á 170 fam ilias  acom odadas Los pueblos 
lim ítro fe s  de San M artín , E cala  y  C o n tra s ta  están  dis­
p u esto s  á co n certa rse  con el profesor ag rac iad o . Solici­
tu d es  h a s ta  el 30 del co rrien te  a l a lcalde D. F rancisco  
G arcía.

—L a de m édico t i tu l a r —por te rm in ac ió n  de c o n tra ­
t o — de H u e r ta  del M arquesado (C u en ca ), h a b ita n te s  
446, do tada  con el sueldo a n u a l de tO pesetas, pagadas 
por tr im es tre s  vencidos del p resupuesto  m u n ic ip a l, por 
la  asistencia  á  17 personas pobres, produciendo' adem ás 
el ig u a la to rio  de los vecinos pud ien tes 38 fa n e g as  de 
tr ig o  bueno puro , tíe p roveerá  la  p laza de referencia  
con a rreg lo  á lo d ispuesto  en el R eg lam ento  de 14 de 
J u m o  de lfc91 y  disposiciones v igentes. So licitudes has­
ta  el 5 de N oviem bre a l  alcalde D. B ern ard in o  C arras­
cosa.

—L a  de médico t i tu l a r —por d im isión—de A m bite 
(M adrid), d o tad a  con el sueldo an u a l de 600 p ese ta s , por 
la  a s is ten c ia  á u n as  bO personas pobres, p ag ad as  con 
p u n tu a lid a d  de fondos m unicipales por tr im es tre s  ven­
cidos, y  1 .6b0 pesetas que rec ib irá  de m anos de un co 
b rad o r en la m ism a fo rm a  que la  Beneficencia, quedan-, 
do á  su  fav o r los a lu m b ram ien to s, golpes de m ano a ir a ­
da, en ferm eda es sec re tas  y  lo que produce la  a s is ten ­
c ia  de cu a tro  á  seis fa m ilia s  que v ienen á  e s ta  v illa  á 
p a sa r el verano, lo cual ascenderá p ró x im am en te  á unas 
300 pesetas. E.«ta v illa  consta  de 225 vecinos, e s tá  s i tu a ­
da en la r ib e ra  del T a ju ñ a , 61 k iló m etro s  de la  c ap ita l 
y  25 de A lcalá  de H en ares , cabeza de p a rtid o , y  donde 
h a y  coche d ia rio . Solicitudes h a s ta  el 5 de N oviem bre 
a l  a lca lde  1>. F élix  Díaz.

Pago de suscripciones.
A pesar de que por la Administración de este periódico se está recordando particularmente á 

cada uno de los suscriptores que están en descubierto la necesidad de abonar cuanto antes el ac­
tual año 1903, que ya va tocando á su término, nos permitimos rogarle se pongan al corriente 
lo antes posible en sus pagos para no obligarnos d  girarles en el mes próximo.
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—L a  de m édico t i tu la r  del 1-® d is tr i to  de H aro  (Lo­
groño), denom inado S an to  Tom ás; s e rá  obligación  del 
ag rac iad o  a s is tir  g ra tu ita m e n te  á  3U0 fam ilia s  pobres, 
m ed ian te  la  re trib u c ió n  an u al de 1.750 pesetas sa tis fe ­
chas por m ensualidades vencidas y con sujeción á  la s  de­
m ás condiciones del refe rido  c o n tra to  que e stá  de m an i­
fiesto en la  S ec re ta ría  del A y u n tam ien to . Solicitudes 
h a s ta  el 6 de N oviem bre a l a lca lde  D. P ío  Iz a r ra

—L a de m édico t i tu la r  de Q u in tana  del P uen te  (P a- 
loDcia), h a b ita n te s  260, do tada  con el sueldo  an u a l de 
40 pese tas por la a s is ten c ia  á  ocho fam ilia s  pobres y  
enferm os tran seú n te s , que le se rán  abonadas de los fon ­
dos m un ic ipa les  por tr im es tre s  vencidos. Lo_ que a sp i­
ren  á  ser nom brados han  de ser licenciados en M edicina 
y  C iru g ía , con residencia  en e sta  localidad, que ten g an  
cu a tro  an o s de p rác tica , y  á  la in s ta n c ia  de concurso 
aco m p añ arán  su  ho ja  de estud ios y certificación  del 
A yun tam ien to  de su  residencia , de no  ser m édico t i t u ­
la r en el mismo. So licitudes h a s ta  el 6 de N oviem bre al 
a lcalde D. Felipe M oreno.

—L a  de médico t i tu la r —por e s ta r  próxim o á  te rm i­
n a r el co n ta r to  con el que en la a c tu a lid a d  la  desem pe­
ñ a —de S an te rv ás  de Cam pos (Valladolid), h a b ita n te s  
749, con la  do tación  a n u a l de 6u0 pesetas, p ag ad as  de 
los fondos m unic ipales y  por tr im estre s  velicidos, por la 
a s is ten c ia  de una  á  22 fa m ilia s  pobres, tran seú n te s  de 
e sta  clase y  dem ás obligaciones que las  disposiciones 
v igen tes im ponen á  los fa c u lta tiv o s  ti tu la re s . S o lic itu ­
des h a s ta  el 7 de N oviem bre a l  a lcalde D. Cesáreo 
Somoza.

—L a  de médico t i tu la r  de M u tilo a  (Guipúzcoa), do­
tad a  con 605 pesetas an uales. U na com isión se en ca rg a rá  
de la recaudación  y  e n tre g a  a l m édico de la  can tid ad  
a n u a l de  1.554 pesetas por la  a sis ten c ia  á to d as  la s  fa ­
m ilias pudientes. O tra  com isión se e n ca rg a rá  ig u a l­
m ente de la  recaudación  y  e n tre g a  de 341 pesetas po r la

a s is ten c ia  á  42 fam ilia s  del inm ed ia to  pueblo de Cerain, 
quedando  tam b ién  á beneficio del m ism o lo que re su lte  
de la c o n tra ta  cen la  Sociedad L a  V asco-N avarra, por 
el se rv ic io  de dos C om pañías m ineras. Los pagos se 
e fec tu a rán  por sem estres vencidos. El serv icio  se e x te n ­
d e rá  p ró x im am en te  á 135 fam ilias , y  ex iste  la  p ro b ab i­
lidad  de que sea m ejo rada  la  dotación; se d a rá  p re fe ren ­
c ia  al que posea  el id iom a vascongado, y  q u ed ará  o b li­
gado a l serv icio  de este  M unicipio, de las 42 fam ilia s  de 
C erain  y  de 1 s dos C om pañías m ineras. Solicitudes 
h a sta  ej 7 de N oviem bre a l a lca lde  D. E usebio  Goya.

—L a  de v e te r in a r io  é in sp ec to r de c a rn es—por re ­
nuncia  y ausenc ia  del que la desem peñaba—de Valdeca- 
ñ a s  (Falencia), h a b ita n te s  383; queda el ag rac iad o  en l i ­
b e rtad  p a ra  poder c o n tra ta r  con todos los vecinos las 
ig u a la s  p a ra  la  p restac ión  de ainl-os serv icios de su  p ro ­
fesión de V eterinario . So licitudes h a s ta  7 de N oviem bre 
a l a lcalde D. C asim iro  B arcen illa .

—L a de médico t i t u l a r - p o r  ren u n c ia—de U rduliz  
(V izcaya), d o tad a  con el sueldo a n u a l de 875 pesetas, 
p ag ad e ra s  d e  los fondos m unicipales por tr im estre s  
vencidos. E l núm ero  de fam ilias  pobres á que deberá 
a s is tir , por el sueldo y a  indicado, no excederá de 10. E l 
núm ero  de vecinos p a ra  la s  ig u a la s  serán  ap ro x im ad a­
m ente  140 á  150, que podrán  p a g a r  u n as  15 pesetas 
anuales. Se ca lcu la  h a s ta  la fecha  que en los pueblos 
lim ítro fe s  se sacan  u n a s  -500 pesetas anuales, y  la  d u ra ­
ción del c o n tra to  será  de dos años. Solicitudes b a s ta  el 
5 de N oviem bre al a lca lde  D. D om ingo O rto lozaga.

S u s t i t u t o .—U n médico con v a rio s  años de t i tu la r  
en pueblos im p o rtan te s , se ofrece p a ra  s u s t i tu ir  á  sus 
com pañeros en M adrid y p rov incias. En la  fa rm a c ia  de 
la  R e in a  M adre, M ayor, 73, M adrid , d a rá n  razón.
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EL SIGLO MEDICO
Se publica 

todos los domingos.

^  BOLETÍN DE MEDICINA, GACETA MEDICA

II
w G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O

Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

Periósico áe Medicina, Cirugía y  farm acia, consagrado á los in tereses m orales, científicos y  profesionales de las clases medicas-
FUNDADORES

SEÑORES OELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Precios de euscrlpoión de EL SIGLO 
Madrid: 3 pesetas trimestre. 

Provincias: 4  pe«eta.s trimestre.
8  semestre, y  15 el año. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PROPIETARIOS
Serret — l  Carlns Sarfa Gartazo. — í  Hí

DIRECTOR GERENTE
D .  R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
España: 1 5  pesetas al aBo 

que pueden pagarse en tres veces. 
Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

V INO OURRY
>41 O .C Sd e Y o d o  po r cucharada 
^  de la s  de sopa. E L M E JO R  M E D IO  DE A D M IN IS T R A R  E L  Y O D O . Sustituye al ACEITE de HIGADO 

de BACAUO.

ANEMIA, LINFATISMO, AMENORREA. ENFERMEDADES d e l  PECHO
F .  G O M A R  é  H i j o ,  B A R C E L O N A .  — D e p ó s i t o  e n  t o d a s  la s  F a r m a c i a s . t !8

m

- lAI _Pirusai «DI coDOcin lu
.D O R

_____ DIL OOOTOB _  ,

D E H A U T
dQOb'talieaDea purgarss, cuando iol 
laeceaítau. N o  te m e n  e l asco  n i  ail 
|causaucio,porgue, contra loguesu-l 
Icada con tos d e m a s  p u r g a n te s , este! 
Ino obra b ie n  s in o  cu a n d o  se  tomal 
con b u e n o s  a lim en  o s y  ¿ejbibas/or-l 

I tincantes, cuaJeí vino, e l caté, e l  té.l 
I Cada cuaí escoge, p a ra  p u r g a r s e ,la l  
Inora y  la co m id a  q u e m a s  le  convie-j 
inen, según sus o cu p a c io n es .C o m o l 
iei causancíogue/apurga ocasiona/ 
^gueda compíetameníe -anuiadoj 

Dor e l e fe c to  de  ¡a b u en a  a li- i  
.mentación em pleada , uno s e i  
\ ^ e c i d e  fá c i lm e n te  a v o lv e r  áj 

^ e m p e za r  c u a n ta s  veces^  
sea n ecesa rio .

GARGANTA
VOZ y  BOGA

IPASTILLASdeDETKANI
J^scomeniiadas contra los M a le s  de la  

? ® ^ a n t a ,  E x t in c io n e s  de la  V ob,
I sn fiam ac ioneB  de  la  Boca, E le c to s  I 
I pe rn ic io so s  d e l M e rcu r io ,  I r it a c io a  1 
I ^ e  p rodu ce  e l T abaco , y «pecialmenle 
‘  *0» Snrs P R E D IC A D O R E S .  A B O G A ­
D O S .  P R O F E S O R E S  y  C A N T O R E S  

I para facilitar la e m lc io n  de  l a  voz. '
[ f r / g / r  en e l  n t u l o  a  ñ r m  i  d a  Adh. DETH A I, { 

F a r m a c é u t i c o  e n  P A R I S .

CAPSULAS RAQUINde CopaibatD de Sosa
e l ANTIBLENORRÁGICO

m á s  e ñ e a z
en todos los períodos de >a enfermedad.

Ausencia de eructos ó de náuseas; 
tolerancia perfecta de las vías digestivas.

D o s is  : 3  á  1 2  Cápsulas al día.

E x íja n s e  : la  r ’ i x ' i x i e i  de
7 al S e l l o  d« U  “ U n i o n  dai P a b r i o a n t s " .

F D U O U Z E , 7 8 , F a o b o a rg  B a in t -D e a le .  Parle.

VINO ARDUO
C A R N E -Q U I N A -H I E R R O

M ED IC A M EN T O -A U M EN T O , el m ás p o d e re ',0 REGENERADOR
p r » » c » ‘i t »  p o r  lom J lté d ie o ^ ,

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucia, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud do su asociación con e l 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, ánemii protundM, 
Menstruaciones dolorotas, Calentunt de las Colonias, Hlaiarla, etc.

10 2 , K o e  a ic l ie i te i i .  P a r ts ,  y  en  todas farm acias d e l —-—extraojero .

m
s> \ t n i i

J-<a Amenorreai la  Dismenorrea y  la  Metrorragia c e d e n  r á p id a m en te  s i  ae u sa n  las cáp- 
sulaa d e  APfOL d e  JORET y  HOMOLLE. E s te  m e d ic a m e n to , verdadero regulador de la menstruación, n o  
ofrece p eligro  a lg u n o  a u n  e n  caso de preñee. PAsis.fsrBseiae. bakeIi , iss, ries»iBtH«B«ré: tadsi rsraseiu
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Estafeta de p a rt id o s
E n  la  im posib ilidad  de co n tes ta r in d iv id u a lm en te  ¿ 

los num erosos com pañeros que se h an  serv ido  escrib ir-' 
me, p reg u n tán d o m e sobre la s  condiciones en que h a ­
b rían  de s u s t i tu ir  a l médico de un pueblo próxim o á V a­
lencia d u ra n te  los meses de O ctubre  y  N oviem bre, debo 
hacerlos presente: Que d icha su stitu c ió n  quedó-conceria- 
da a n te s  de los ocho d ías  de pub licarse  el anuncio , se­
gú n  me m an ifestó  el com pañero que gestioua])a  el sus­
t i tu to .—José Rubio, m édico t i tu la r  de A lontroy.

Bn e it a s e e e ió o  a p a re ce n  t o d a i  la s  v a ca n tes  de  qu e  o fic ia l ú 
ofie ioeam cnte  te nem os n o t ic ia ,  y  n o  h a y  p e r ió d ic o  qne de e lla s  dé 
c a e n ta  an te s qne  n o so tro s .  L o s  co m pro fe so re s  y  lo s  a lc a ld e s  tienen 
a b ie rta  e sta  se cc ió n  y  la  de E sta feta  de p a r t id o s , p a ra  cu an ta s  
n o t ic ia s  s e a n  g n a to so s  e n  e n v ia rn o s .

L a  de médico t i tu la r  de P ueb la  de A lm enara  (Cuen­
ca)—por dim isión del que la desem peñaba — dorad a  con 
el sueldo an u a l de 500 pesetas por la a s is ten c ia  fa c u lta ­
tiv a  á 15 fam ilias  pobres, y  adem ás las  ig u a la  ó c o n tra ­
to s  p a rtic u la re s  que el fa c u lta tiv o  puede hacer con los 
vecinos pud ien tes que  ascienden á ¿80. Los señores m é­
dicos que se crea:D en condiciones legales  p a ra  desem ­
peñar d icha p laza  pueden  so lic ita r la  d en tro  del plazo 
de t r e in ta  d ías  m ed ian te  in s ta n c ia  á e sta  a lca ld ía . 
P u eb la  de A lm en ara  0 de O ctubre da 1903.—E l a b a ld e , 
Juan  de la Cruz Vara.

—L a de m édico t i tu la r  d eG u m iel de H izan  (Burgos), 
d o tad a  con el sueldo a n u a l de 1.376 pesetas p ag ad as  del 
presupuesto  m un ic ipa l por la a s is ten c ia  á 55 fam ilias 
pobres; quedando el ag rac iad o  en lib e rta d  de celeb rar 
conti a to s  con los fam ilia s  pudientes. Es condición preci­
sa  p a ra  o p ta r á e sta  p laza  ten er por lo m enos seis años 
de p rác tica . So licitudes h a s ta  el 4 de N oviem bre a l al 
calde D. V enancio A rribas.

-S e  h a lla  v acan te  la  p laza  de m édico t i tu la r  de este 
pueblo, d o tad a  con el sueldo an u a l de 250 pesetas p a g a ­
das por tr im es tre s  vencidos de fondos m unicipales, por 
la asis ten c ia  á 14 fam ilia s  pobres y  dem ás casos bli- 
g a d o s p o r e l  R eglam ento , con ig u a la s  de 120 vecinos 
pud ien tes que suponen 2.500 pesetas bien pagadas por 
sem estres si el ag rac iad o  lo desea. E s te  pueblo d is ta  de 
la  cabeza del p a rtid o  (A révalo) 13 k ilóm etros por buena 
c a r re te ra  del E stado , que pasa á  ¿0 m etro s  del pueblo. 
Los a sp iran te s  d ir ig irá n  sus so lic itudes á  e s ta  a lca ld ía  
h a s ta  el 30 del co rríeu te ; p asados 'que  sean  se p roveerá  
en el que m ás m érito  reú n a  á ju ic io  de la  C orporación 
m unic ipal. B o rram án  4 de O ctubre de 1903.—El alcalde, 
Manuel García.

—L a de médico t i tu la r  de S orihuela  (Jaén), h a b ita n ­
tes 1.433, do tada  con el sueldo an u a l de 9 3 pese tas pa } 
g ad as  de los fondos m unic ipales por meses vencidos y 
por la  asis ten c ia  de la s  fam íli.is  pobres, pudiendo el 
ag rac iad o  ce leb rar co n tra to s  p a rticu la res  con los veci­
nos pudientes. So licitudes h a s ta  el 24 del co rrien te  al 
a lcalde D. F ranc isco  Segura.

—L a de m édico t i tu la r  de T ab an era  de C errato  (F a ­
lencia), h a b ita n te s  dOtí. do tada  con el sueldo a n u a l de 
5J50 pesetas p ag ad as  con p u n tu a lid a d  po r tr im estre s  
vencidos por la  asis ten c ia  á diez fam ilias  pobres v p o ­
bres tran seú n te s , quedando el ag raciado  en lib e rta d  de 
co n ce rta r ig u a la s  con los dem ás vecinos, que ascenderán

á 240 fan eg as  de tr ig o  superio r. Solicitudes al a lcalde
D. H erm enegildo  M erín.

—L a  de médico t i tu la r—por e s ta r  desem epeñada in te ­
r in am en te - de A gres( .Vlicaote), h a b ita n te s  1.037, do tada 
con el sueldo a n u a l de 999 pesetas, pagadas de los fon­
dos m unicipales, por la  a s is 'en c ia  de una  á  50 fam ilias  
pobres, m as uuas 1.500 pesetas  que pueden producirle  

•las ig u a la s  con ios vecinos pud¡ente.s. So licitudes h a sta  
el 3 de N oviem bre al a lcalde D. Em ilio C ala tayud .

—La de médico t i tu la r —por ren u n c ia  del que recien- 
m onte la  o b ten ía—de A nana (A lava) com puesto de esta  
v illa  y  de los pueblos de A tieg a , Bai*rón, B asquiñue- 
las. P aú l, V ilo ria , A rreo  y  V illam brosa, que en ju n to  
com ponen 240 vecinos, d istando  el que m ás de los e x ­
presados pueblos seis k ilóm etros de la  v illa  cabeza de 
p a rtid o . L a  do tación  es 1.75'J pesetas anuales, por la 
a sis ten c ia  á la s  fam ilias  pobres ex isten tes  en A nana 
y  su ag reg ad o  A tiega, p ag ad as  p o r m ensua lidades ven­
cidas; adem ás el ag rac iad o  pod rá  verificar co n tra to s  
é ig u a la s  con los vecinos acom odado^ del p a rtid o , cuyas 
ig u a la s  ascenderán  próx im am ente  á 750 pesetas. Solici­
tudes h a s ta  el 3 de N oviem bre a l a l alde D. Jo sé  de 
A ngulo,

(<.Vnfi«ií<T?i Inn Vncantcü en le jíáfiinn 70H.)

VINO PINEDO H O I . 4
< O M I»L 'E »»T O

Premiado con Qran Diploma de Honor, Cruz de Mérito y Medalla de Oro 
(Expoaicidn de Marsella, 1903.)

TONICO NUTRITIVO 
(Kola, Coca, Guaraña, Cacao y Fósforo asimilable) 

Cura la A n e m ia ,  R a q u i t is m o ,  E n fe r m e d a ­
d e s  n e r v io s a s  y d e l  c o r a z ó n .  A fe c c io n e s  
g á s t r i c a s .  D ig e s t io n e s  d i f í c i l e s .  A to n ía  in ­
t e s t in a l ,  etc. Indispensable á las señoras durante el 
embarazo y á los que efectúan trabajos intelectuales ó físi­
cos sostenidos.—S in  r iv a l  p a r a  lo s  n iñ o s  y  a n ­
c ia n o s .

FARMACIA DE PINEDO é HIJOS

GRAN V(A, 14 , Y CRUZ, 10.
P íd ase  en  to d a s  la s  fa rm a c ia s  y  d r o ^ e r i a s .

BILBAO

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches del Retiro.

— TELÉFO N O  675 -
Efíoaoisím as co n tra  la  anem ia, c lo rosis, escrotolism o 

y  vóm itos de Jas em barazadas.
U tile s  en la s  d ila ta c io n e s  d e l estóm ago, en fe rm ed a­
des de la  nariz , g a rg a n ta , corazón y  pu lm ones; en  la 

a lb u m i' u ria , d iá tesis  ú rica  y d iabetes. 
R ecom endadas como ag u a  de m esa, en la s  comidas, 
p o r su  acción tó n ica  y  ex c itan te , qne desp ie rta  e l ape­

t i to  y  favorece la s  d ígest io n es .

Balones de oxígeno,
los 30 litro s . S ifones de a g u a  o x ig en ad a  á  0 , 3 0 .  

P ídanse  po r teléfono á  cu a lq u ier h o ra  del d ía  ó de la
noche.

Agencia JViédico-internacional.
f tn e m o s  el g u s to  de o frecer y  poner á  d isposic ión  de la  digní.si- 

m a clase m éd ico -fa rm acéu tica  n u e s tra  A g e n c ia , C entro  especial de 
in fo rm ac io n es , com isiones, rep resen tac iones y  e n c a rg o s , estab lecida  
leg a lm en te  en e sta  c a p ita l. P a ra  el m ás perfecto  desarro llo  de nues­
tr a  em p resa , con tam os con sobrados elem entos que nos perm iten  
a se g u ra r  el m ayor éx ito  y  rap idez  en el despacho de cu an to s  n.sun- 
tos se nos confien , ta n to  de índole p rofesional, como p rivada .

El d irec to r-geren te , S eb astián  de Luque. O ficinas del C en tro , San 
Ig n a c io , 1 , p r in c ip a l.

ENFERMEDADES DE LA MATRIZ

T r ita ra ie n to  in te rn o . T in tu ra  Os- 
sy r is . R eg u la riza  la s  re g la s , fa c ilita  
el em b arazo , ev ita  el a b o rto , aunque 
la  en fe rm a  h a y a  padecido o tra s  ve­
ces este acciden te, sup rim e los flujos 
dolorosos ó ano rm ales aun  siendo p ro ­
ducidos por ú lcera  ó cán ce r. Depósi­
to s : M artín  y  C om pañ ía , T e tu á n , 8; 
G uillerm o G arcía, C apellanes, l, y  M. 
Telaseo y  C om pañía, M ay o r, 13, y 
todas las b o tica’’ de E spaña.

Ayuntamiento de Madrid
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T U  B  E R G  U  L  o ¥ l ¥ Í
Su CURACIÓN por el ■ i b

H I S T O G E N O  " ■  L L U r l o

A base de NUCLEÍNA (fósforo orgánico natural) y ARRHÉNAL
Cada cucharada del H ISTO G E N O  LIQU IDO  | ó medida que 

acompaña á cada frasco del H IS T O G E N O -G R A N U L A D O , contie­
no 10 centigramos de nucleína pura y 25 miligramos de arrhénal.
V é a s e  e l p ro s p e c to  qu e  a c o m p a ñ a  á  c a d a  f ra s c o .

I ^ r e c i o ,  &  f i r a s o o .
De venta en todas las Farmacias y en oasa del autor, F£RRAZ, I y 3, MADRID

M E D I A N A  D E  A R A G O N
S i t i e s  n a . t i t r a . i e s  p a r e a n t e s .

S u lfa ta d a s .— S ó d ic a s .—L it ín ic a s .—M a g n e s ia n a s .
M E D A L L A  D E  O R O ,  P A R Í S  1 O O O  

No exigen régimen, no producen náuseas, no irritan jam ás, son de efecto seguro
S ± x i  r i v a l  En las Dispepsias, Disentería crónica, Catarros de 

la vagina y matriz, Congestiones del cerebro, Hígado, Bazo y Riñones. 
E F IC A C IS IM A S  EN LOCION  Y BAÑ O .

Para el Reumatismo, Herpetismo, Escrofulismo, Eczemas y demás enferme­
dades de ta piel que tienen su origen en la impureza de la sangre.

Oe sesuro éxito en las enfermedades del aparato Oénito-Urinario de la mujer.

FRASCOS PREPARADOS PARA USO INTERNO 
B o t e s  p a r a  l o c i ó n  y  b a ñ o  d e  1  k i l o  d e  S a l e s .  

V É N D EN SE KN L A S  F A R M A C IA S  Y  D R O O C E K ÍA8 
A gentes g e n e ra le s , JOVE Y BLANC, BARCELONA

B a z a r  Q u i r ú r g i c o
DE D.  A L O N S O  S E N M A R T I

Proveedor del Colegio Clínico, Hospitales, Farmacias 7  Casas de Socorro.

P rim e ra  casa  en in s tru m e n ta l in g lé s  a n tisép tico  p a ru  m édicos, C lín i­
cas, H osp ita les  y C asas de Socorro.

 ̂ C onstrucción  y  n iquelado  con los m ayores ad e lan to s  m ecánicos de ví- 
tin as , lav ab o s, estu fas , m esas y  sillones p a ra  reconocim ien tos y  opera­
ciones, b o tiq u in es  de u rg en c ia , cochecitos y  b u taca s  p a ra  enferm os, polea 
h ig iénica, a p a ra to s  desin fec tan tes  de g ra n  a lcance  p a ra  H o sp ita les , Clí­
n icas ' C olegios, B uques y  toda  clase  de g ra n d e s  locales.
 ̂ D epósito  de la s  je r in g a s  R oux  y  de los.m ejores te rm ó m etro s  C línicos 

in s tan tán eo s  de H ick s  y  C asella, g a ra n tiza d o s .
b o s  m ejores a p a ra to s  o rtopéd icos, fa ja s  especiales p a ra  la  reducción 

de I ien tre , co rsés g rad u ab les  p a ra  c o rre g ir  la  desv iación  de la  colum na 
v e rteb ra l, p ie rn a s  y  b razcs  a rtific ia le s  de la  m ayor perfección y  com odi­
dad, a sí como a p a ra to s  p a ra  la  co x alg ia  y  los m ejores de ex tensión  p a ra  
©Vitar la  to rc e d u ra  de p ies, p ie rn as  y  to b illo s .

L a  casa  de m ayores a d e la n to s  y  m ás económ ica. C a tá lo g o  g e n e ra l ilu s  
trad o  se re m ite  g ra t is .

Carretas, 13, frente al café Pombo 7  Ministerio de la Gobernación.

1 SOLUCION DOSIFICADA DE ADRDÉNAL .
2 preparada por A. LLOPIS, farmacénfíco S

é  Medicación arsenical muy superior á los cacodilatos.
Ó Enta so lución  s e  em plea con g ran  éxito  en la s  en fe rm ed ad es  con- 
é  sun iiv as, n e u ra s te n ia , c o n v a le c e n c ia s , tu b e rc u lo s is  en to d a s  su s  for 
^  B, en fe rm ed ad es  de la piel, sífilis s e c u n d a r ia  y te r c ia r la ,  e tc ., e tc
J  Cada gota d s  esta so luolon  representa D O S  M IL IG R A M O S  de Arrhénal.
^  D O S IS : Doce á Crciuta g o ^ s  &1 dia tomadas do aua vez en la coroida durante siete dias, aua<*
•  pendiendo el tratamiento cuatro ó cinco dias. para oontíntutrlae jotra vez en la misma forma.
O  De Tiota eo lai priptipaltt firaaeiii )  «a etu éd anter, ftrrái, 1 7  3 . - IM A D R ID
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L5 PAROLI

Electro''

ir}l(re5¿ 
fueemar tn epa

^  '/ALLADOLID. 
Qn}TñuCTonE'¿. MADRID.

/̂ r̂tfen/aoltes
^eñer^s. 

(ON SÓLFOfiS 6AJÍ'ANT|«5 CfOEN * PLAZOS

Pídanse Catálogos
A CUALOm̂  DE LAS DOS CASAS

DB

DE LOS

D res . Bernheim  y Laurenf.

_ Kstft m agn ífica  o b ra , que  co n sta  de 
se is  v o lu m  i u o s o s  tom os y  que  ta n ta  
acep tac ió n  ha ten id o  en el m undo m édi­
co, se vende a i  urecio  de ftO  peselao 
en rú s t ic a  y  O O  e n cu a d e rn a a a , en la 
A d m in is tra c ió n  de e ste  periód ico . 
lMag;dalena, 3 0 ,  9.o
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Anemia, ClorO’Anemia, Linfatlsmo, Neurosis del Corazón, Desórdenes de la 
Circulación, Afecciones Escrofulosas y  Cutáneas, ir&todis coi bu» <iito por ri Cuerpo Itiiito por los

GRANULOS ANTJMONIO-FEmOSOS
M edicación terro -araen ica l (areeniato de antimonio, 0,001“/"' por Gránulo y Hierro) 
Presensia simultánea del H ierro . A rsénico  y  A ntim onio  en estado de sal la 

mas asimilable. — Dosis : de 2 a 8 gránulos al día.
Deposito Gen*’:F̂ '*CrrCOTf.7.RueCoq-Héron.Parl8yeit(Ml«)isFii°'**-taTloilefrtstosdeeisaYoll»tSres.lítdi(!Ot.

M E M O R I A L  H I P O D E R M I C O

rnemus
Hierro Inyectable ROUSSEL 

Arsénico Inyectable ROUSSEL
^ n a .e rln .ad cu n ceB tim e t.0

cubico al

f i e b r e s  P e r n i c i o s a s

QUIí UNA Inyectable ROUSSEL
_  X Xpea V hasta cuatro centí- Uno á tres y graves.

nietro* cúbicos en

SIFILIS
■WCl'RIO liijeclaWe ROllSSEl

ÍCIANüRO DE MEfICüBlO)

TISIS PULlWON îR
FENEUCAUPTOL 

A r s é ^ c o  \ y e c t a b l e

H E M O R f í H G I ñ s
^ ^ G O r i J V A

y  ^ ^ G O T i m j v A
Inyectable

í ^ O T J S S E L

J. M o u s n iv r , SO| P u e H o u d a n ^ S c e a u x  (S e in e ) F ran o ia»— En Pi 
p ia i  I t  >*<•« d e a  T a u p n e l l a s *

H S R l N f l

«su; a o

k y

y

^ I Ñ O S
fÍN c m N O S .

% II'

e<
o

.C'
la Leche P u r a

d e S u iza

M i C L O R H I D R O - F O S F A T O  d e  C A L  C R E O S O T A D O  
M or bien tolerada, esta aoluclon perm ite aoU la larqa duración dal I 
tra tam irn to  y  ea completamente absorbida, condiciones necesariaa |
fiara obtener resultados duraderos. Llectoa buenos y  rftpidoa sobre 
ae vUe dlgeetlTae, el estado general y  lea leaionee locales en

lae T U B E R C U L O S IS ,
ue A FECCIO NES B RO NQ UIO -PULM O NARES, 

lae ESC R O FU LA S , el R A Q U IT IS M O .

c S p s ü l ^ s

(C«»“’',Vderormo.»
T ^ o o t n o f o

t o i e r ^

iDmiZiCl()l BEL UTiDO T DE U iCAOEUi
La mejor apis de meta.Ai>erUi«a, moT dicestirru Ate®AIMT ÜEAN j Afeocionei dereitómago.

Bilis, Canooloe bepAticoa,lcterleir, 
Sastrelfia.

n í e i D É C  Afecoenaa del taigade, da loi rifiooen. UfcalKllE Fiadre, Dlabetaa, Cólico».
l4i nuaiiBéi a  fu ti ifnitlib ¡ m  buulli por dit

PRECIEUSE

AMPOLLAS
para Inhtiaelonee

Boissy
Une dotliporampolla

Romper las dos puntas de la Ampolla, recoger 
el liquido en un paQuelo, y hacerlo respirar al enfermo.

Ampollas Boissy
c o n l O D U R O d a E T I L O

Alivio inmediato y 
curación completa del

Ampollas Boissy
cofl NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curaciún completa

<!, A N G I N A S  ^ . P E C H O  

SÍHCOPE, MAREO y EPILEPSIA
Ampollas Boissy en e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conservan indefinidamente 

aun en los países cuidos

-T A  TO A Xa*Bv

delODUROde SODIO
DE B O I S S Y

Potencia depurativa contra S ífilis , E sc ró fu la s , 
G ota , A sm a , A n g in a s  de P e c h o , etc.

Depósito en París ; 2, Plaza Rendóme.

A N U N C I O S

La SOCIÉTÉ MUTUELLE 
DE PUBLICITE C6I, rué 
Caumapffin, París )  p de 
que es d irector M r. A. 
Lorette , es la encarga- 
da EXCLUSIVAMENTE  
de rec ib ir los anuncios 
extranjeros para  nues­
tro  psriódlooa

Ayuntamiento de Madrid
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A N T I S E P S I A  DELAS M U C O S A S

B O R I C I N A  M E I S S O N N I E R
D e a in fe c ta n te , M ic r o b io id A ,  C ic a t r iz a n t e  

NI T O X IC A , NI C A U S T IC A , NI IR R IT A N T EEnfermedades de los OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINÚE, de las Vías Urinarias, 6/neco/ogía, U/cera$, Quemaduras, Heridas.
L a BO RICIN A s e  e m p le a  e n . P o lv o  ó  e n  S o lu c ió n .

De pó sito  General  : 17, Rae Gadet, ParÍ8,T(iiIuprincipalesTainacias.

f f l f c o n s t i t u j / e n t e  g t n é r a C ,  
•  D e p r e s i ó n  
d e l  S y s t e m a  n e r o l o s o ,  

Ñ e a r a s t ó e n l a ,  
E i o e s o  d e  t r a b a j o .

FOSFATO-GLICERATO 
DE CAL PURO

DBPÓBITO aSNBRAL :
CBASSADíG T C‘, París, 6, aTMne yictoría.

D e b i l i t a d  g e n e r a l .  
A n e m i a ,  

R a q u i t i s m o ,  
F o s f a t u r a d a ,  

J a q u e c a s .

N E U R A L G I A S  -  J A Q U E C A S
CATARROS crónicos de la VEJIGA y  de los BRONQUIOS

C U R A D O S  P O R  M E D IO  D E  L A S

P E E I S « D i n  k  TBEHEIITIM EES TM
PREPARADAS POR VN PROCEDIMIENTO

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

Eo/oltura sunnanieQle delgada.— Disolución inmediata EN EL ESTÓMAGO. — Eficacia segura 
D osificación r ig o ro s a  : 5 gotas ;>or cada perla.

DOSIS : de 4 á 12 perlas por día

En ludas las Farmacias. — C asa  L. FRERE, 19, ru é  Ja c o b , PARIS. á

Adoptado en losffoipUatei de.París j  de la’'MaTiaa

PEPTONA CATILLON
En POLVO, SDPER/OB, P JBO, INALTERABLE
reprasenfando i  O  reces su peso de carne asimilable. 

Agradable en un va«o de leche ó agua azucarada.
Lavatira oatritifi: 2 cnchar, 150 agaa, 3got. landano.
Alimento de los Enfermoa que no pueden digerir. 

Reemplaza la carne cruda y el regimen lácteo.

VINO OE PEPTONA CATILLON
CARNE y QLlCCROroSFATOS

ReitableceFUERZAS, APETITO, DIGESTION
Muy AtU & loa debilitados: NiSos, Convalecientea, 
Et.<erm«i d>;l Estomago, Inteatino.Pecbo, A nem ia,»  

Fti.its I.' Firma CATILLON, Phkis,
MEDALLA DE ORO EXPOS.UNIV. PARIS 1900

BIOSINE LE PERDRIEL
^  G L/ C £ ftO F O SF A T O  D O f iL £  *
de CAL 7 de HIERRO efervescente.
E l m a s  c o m p le t o  d e  l o s  r e c o n s t i t u y e n t e s  

Sr d e  l o s  lo D ic o s  d e i  o r g a n is m o .
S e  r e c o m ie n d a  p o r  s u  e m p le o  y  s u  g u s t o  

a g r a d a b le s .
LE PE R D R IE L &  Parts.

DEBILIDAD, ANEMIA 
EN FERM EDADES de INFANCIA

8 o n  c o m b a t i d a s  c o n  é x i t o  c o n  l a

FUCOGLYCIIIEd.iDeBESST
LE  PE R D R IE L &  C^, Parts.

ole

O JlSlBES Bnimmuiis«J..p. UROZE

B-

J A R A B E  L A R O Z E  d e  B R O M U R O  d e  P O T A S IO
enteramente libre de ioduros, cloruros y bromatos, exactamente dosado á I g r .  p o r  c u c h a r a  d e  so p a .

J A R A B E  L A R O Z E  d e  B R O M U R O  d e  S O D IO
contiene exactamente / g r .  tie  s a l  Q u ím ic a m e n te  p u r o  p o r  c u c h a r a  d e  so p a .

J A R A B E  L A R O Z E  d e  BROMURO de  ESTRONCIO
contiene exactamente / g r .  d e  s a l  c o m p le ta m e n te  U b re  d e  B a r io  p o r  c u c h a r a  d e  so p a .

J A R A B E  L A R O Z E  P O L IB R O M U R A D O
(PO T A SIO , SO D IO , AMONIO)

Una cuchara de sopa del jarabe contiene exactamente 3  g r .  d e  B r o m u r o s .

J A R A B E  L A R O Z E  DE CÁSCARAS DE NARANJAS AMARGAS
c o n tr a  to d o s  lo s  a c c id e n te s  n e r o io s o s  d e  la  d ig e s t ió n .  Dos ó tres cucharadas de sopa por dia.

Indicaciones Torapciiticas; Épilepsía, Histéria, Nevrúsis, Enferinedades Nerviosas.O A .S - A -  X j - A .R ,O Z I í 1, S ,  r u é  d e s  L i o i i s - S a i n t - P * a u l ,  i P a i i s .
KOHAIS 7  C‘*, Farmacéuticos de 1.* clase, ex-intemo de los Hospitales de París. ^

Ayuntamiento de Madrid



BUSOT (ALIC/\NTE)
A B IER TO  TODO EL AÑO

E stac ió n  de in v ie rn o  ún ica en E sp a ñ a  po r sir c lim a in co m p ara ­
ble, exento  de to d a  hum edad é inaccesib le  al palud ism o po r su  r l tu r a  
(600 m etros p róxim am ente), por sus ex ten sa s  pe rsp ec tiv as  sobre  el 
M editerráneo , del que d is ta  apen as  tre s  k ilóm etros, po r sus inm en­
sos p in ares, e n tre  los que se destaca  el m agnifico  H o te l M iram ar 
(para  300 personas), com pitiendo en com odidades, co n fo rt  y  d e ta lles  
con los m ejores del ex tran je ro .

E l cam bio de c lim a en verano  suele  ser u n a  com odidad ó un lujo; 
el h u ir  de los rig o res  é inclem encias del inv ie rno , riguroso  en una  
g ran  p a r te  de E sp añ a , p a ra  e n c o n tra r  u n  c lim a ben igno , un  am b ien ­
te  puro  y  seco, es u n a  necesidad de im p o rtan c ia  suprem a p a ra  toda 
n a tu ra le z a  en ferm a, déb il ó convalec ien te, puesto  que la m ayor p a rte  
de la s  veces de se r ó no a ten d id a  depende la  sa lu d  y  la v id a  E s ta  ne­
cesidad im perio sam en te  sen tid a  y  h a s ta  hoy no sa tisfech a  la llena 
de u n  modo cum plid ísim o

In s ta lac ió n  h id ro te rá p ic a  com pletísim a.—C ap illa .— C asino .—Di 
rección fa c u lta t iv a .—C alefacción .—22 k iló m etro s  de paseo d en tro  de 
la  finca.

Del serv icio  de resL au ran t, com edores y  cocinas, se h a lla  en ca r­
gado, desde la  p resen te  tem p o rad a , el Sr, D. E sco lástico  L lo rdy , tan  
ven ta jo sam en te  conocido del público in te lig e n te  que h a  frecuen tado  
los estab lecim ien tos del Sr. L h a rd y  en M adrid , y  este  verano  en San 
S ebastián  el de N ovelty , que h an  co rrido  á  su  cargo .

Temporada de invierno: de 1.” de Noviembre a 30 de Abril.
Pedidos, hab itac io n es , coches y  m ás an teced en tes , B u s o t| A d ­

m in is tra d o r H ote l M iram ar, por correo  ó te lég ra fo .

Í E  m u l s i ó n  M  9 - d a l

i s t  i r i e j o r *  y  x x i á s
U nica que con tiene  el 8 0  po r 1 0 0  de a c e ite  de hígado de b a c a la o  

y g lice ro fo sfa to s  é hipofosfifos de c a l y de s o sa .
Aprobada y  recomondada por los CoIc r ío s  de M éd icos y  Farioaoéuüco.< de Barcol na, 

mediante el aná  hi.s de loa Brea. Drea. Bonct, Catedrático d e sa rm a d a  do Madrid, y  Codi- 
na  Lanriind , de Barcelona.

Ea  alimento concentrado, medicamento tónico, estim ulante del desarrollo fiaico, ercci- 
m ien 'o, bueaos y sa lida  de los dientes. Necesaria  á  h s  niños, embaraíadn.a, TÍcjos y pers<- 
naa débiles: para' las enfermedades consecutivas, convalecencia, diabetes, tos, catarros, ti­
sis, eaorófulaa, raquitism o, linfiitismo y dol< rea; aum enta la leche y  el vigor.

Se prepara, además, con ácido fosfórico, guayacol, lecitijia, pancreatina, subnitrato 
de bismuto, sal de Boutigny-G ibert, con hipofosfitoa de cal y  de sosa, aolo y con cuantos 
medicamentos coadyuvantes indiquen toa señores médicos.

Venta: Farmacia y Almacenes de drogas. — En Tarragona, Mayor, 14.

Pastillas Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína
B  o  2:T -A - X j ID

DtilÍBimaB en todas las enfermedades de la boca y garganta.
Becomiéndanse estas pastillas con incomparable ventaja sobre todos lot̂  

:uedícamentos conocidos á los cantantes y oradores; á los que padezcan de 
'indina*, to s , ro n q u e ra , á los d ifté r ic o s , á los nerviosos y á los nifios en la péo 
oa de la dentición. — F recio  de la  c a ja , 2 pesetas.

Tonemoi pripiridu pastillti dCOCAiNA y MENTOL, y también de GOGAlNA, CODEÍNA y MENTOL 
D epósito  c e n tra l: Gorgnera. 17, farmacia BOWALDi M a d r id .

O R TCG A

Excelente prepara 
ción, de gran utilidad 
para los convalecien­
tes, é indicada, por 
regla general en todos 
los casos de dispepsias 
gastralgia, anem ia  
catarros gástricos ¿ 

intestinales, y siempre qne la digestión se efectúe de manera írregnlar, 
Vino depoptona.—VInode peptonayhlerro.—Chocolatedepepton* 

Peptona de carne concentrada. — Peptona de leche.
G. ORTEGA, LEON, 13. MADRID

L a  M a r g a m t a

X i O B C :
xm tib iliijsa ,an tV \erpé tica ,an tiescrQ fu lo ta  
a n tip u r a s ita r ia , a n t is i f i l i t ic a  y  e n  a lio  

g r a d o r e c o n s t i tu y e n te .
Según LA P E R L A  DE SAH 

CARLOS, Dr.D.BafaelMartínei Mo- 
ina, con esta agua se obtiene

£ a  S a lu d  á  d o m ie ilio
Kn el último afio se han vendido

l i s  ie  2 . 0 0 0 . 0 0 0  l e  p m s
La clínica es la gran, piedra de toqne 

en las aguas mic erales y ésta cuenta 
60 AÑOS DE USO GENERAL T 
CON GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades qne expresa la 
etiqueta y hoja clínica.

Depósito central, Jardines, 15n 
bajo derecha, y se vende también en 
todas las farmaciasy droguerías. Sngra, 
caudal de agua permite al gran Eesta 
bleclmiento de Baños estar abierto 
del 16 de Junio al 16de Septiembre. Hay 
fonda, tres mosaR, comodidades y barr- 
rorsi

I »  A S T I L L A I S
D E  C L P .R H ID R A T O  D E  C O C A IN A  Y  M E N T O

L a «  p ro p i« d a d « f  te ra p é a t ie a a  d a  aa to i 
oa m e d ie a m e n to a , la a  h a e a  efieaeaa an 
odaa laa  a feee ionaa  d a  l a  g a r g a n t a .  

F A R M A C IA  D E  B O R R E L L  H E R M A N O S  
M A D R I D  A B A R C E L O N A  

C E R T A  D E  LSO L, 5 T  A SA LT O , 63

ATLAS DE SÍFILIS

D i u i s  l i m s
C o n  u n  oom pend io

de p a to lo g ía  y  te rapéu tica  de la s  im sm aa 

r o n  El. PROFESOR

DR. FRAN2 MRACEK (de Viena)
Con 7l magníficas lám inas cromo-lito­

grafiadas y  otras en negro. Un tomo. 
Precio 25 pesetas en rústica y 27 encua­
dernado.

Los pedidos acompañados de su im­
porte á  esta Administración.

j j

Chocolates

Ayuntamiento de Madrid
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LÉrntorlo n V e É is  üntlsipticos m Dr.
S ,  V A I - i i : . A t > O I - . i r >

Madalla de opo en la Exposioión de Barcelona
£ n  esta casa  (que p ro v ee  a l E jé rc ito  7  á la  A rm ad a , á la s  F acnJtadee de Me­

dicina 7 i  loa hosp ita les civ iles, 7 c n y o sp ro d n c to sh an  m erecido in form es favo­
rables de laa  R eales A cadem ias de M adrid y  C astilla  la  Vieja, de la  Dirección 
general de S an idad  M ilita r, de la s  clínicas oficiales de V alladolid, del H ospital 
Militar, etc .e tc . ¡hallarán  lo s  seflores profesores algodones hidrófilo, boratados 
fenioado, salicíU co,iodofórm icoalm ohadillas de celnlosa, estopa p arificad a ,h ila  
tejida ing lesa, h ila  te jid a  b o ra tad a  7a te s  parificado, salicílico, fen icado^catgat, 
de los námeroB 1 S 7 8 , ca tg u t a l ácido crómico, caa tch ac  en lam in a ,co m p resas  
de algodón h ig roscóp ico  7  antiséptico , crin  prep-^rada para  su tn ra s  7  desagüe 
oslalosa al sab lim ado  a lS p o r 1.000, gasas cloraro-m ercúrica. fen icada,iodofór 
m ica ,tim o liE ad a ,e tc ., en  pieaas d e l  m etro  de ancho  po r 6 de largo  7  e n  rollos 
de 10 cen tím etro s  de an ch o  p o r 6 m e tro s  de  la rg o ; e l m ack in to sch , la  sed a  pro 
tectora, la  fen icada  p a ra  igadnraa, tubos de desagüe, p n lverissdo res de aire 7 
vapor, c a ja s  para  cu ras, e t . ,e tc . Q uien desee conocer los preclcp de todos estes 
productos, p ida  e! catálogo une s=*'•emite g ra tir .

n n n u n n n n n n n n n n n n n t i X K M X X K

LA V JR U ELA  Y LA  VACUNACION
POB

D. ED U A RD O  C A S T A Ñ E R

Cartel de propaganda contra la virue 
la y para fom entar la vacunación com 
batiendo las preocupaciones populares 
ilustrado con grabados.

Todo médico debe tenerlo en su des­
pacho y favorecer su circulación en el si­
tio en que resida.

Tamaño del .cartel: 1 metro de alto por 
66 centím etros de ancho.

Precio: 1 peseta en papel grueso y 2 
pesetas forrado en tela y con listones, en 
M adrid. Para provincias: 1,30 en papel 
y 2,30 en tela, para recibirlo certificado 
por correo.

Los pedidos al autor: Jorge Juan , 34, 
1.® izquierda, Madrid.

Advertencia.—De enviar el im porte en 
sellos, procúrese que éstos sean de 
franqueo de 16 céntimos.

IsassRs:
BSSUiit

n i T R A T O  D E  I . I T I N A  . H M E A ' O  i
GRANULAR EFERVESCENTE B

Par» las enfermedades de la orina, arenillas, cálcalos rexíoales, g  
ataques de renmatismo 7  gota, eto,, etc. Q

F a n a c i J  d e l G lolio d e l Dr. J im e n o .-F la z a  R e a l, 1 . B a rc e lo n a . §
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H E R Oale» aprobado par
la ACADEMIA da

, . ---------------------------------- ^MEDICINA dePAMIS
I á causa de su p u r e z a  y de su p o d e r o s a  a c í i W d a d  para curar A n e m i a ,  C l o r ó a i s ,  
P o b r e z a  de la a a n g r e .  ~  i  medida por dia. —  E n ¥ i o g r a t i s  de/ M a t o .  Parl».l4.r.Beaux>Artt

CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL

p r e s c r i t o  p o r  lo s  M é d i c o s  e n  lo s  c a s o s  de

—  ENFERMEDADES de la PIEL —
Tq  V i c i o s  d e  l a  S t i n g r e , H e r p e s ,  A .c n e ,

tfa
*'che/¡^ u ,  P a n e  y en loda*

id

V I M O d e V I A L
LACTO FO S FA TO -C A R N E-QU IN A

Alimento fislolúilco completu,
Anemia, ûdiivalecencia.

Pérdidas de las fuerzas.-Languldez.-lnapetencla
P e rfe c ta m e n te  p ro p o rc io n ad o  y  a s im ila ­

ble, el V in o  F o s fa ta d o  de V ia l es un
e s tim a ia a c e  p o d e ro so  de la  n u tr ic ió n . De c ie r ta  e ficac ia , es el reco n s­
t i tu y e n te  g e n e r a l  de to d a s  la s  afecc iones d e b ilita n te s

Farm ao la  P L A C E  B E L L E C O U R , 3 6 ,  LYO N, i to d a s  la s  Farm acias.

T I N T U R A  C O C H E U X  c u ra  la  C ofa , ReomatlHino
Exito en los H ospitales desde 1840 J  M»1 de P iedra ,

en todas las farm acias.—Al por mayor Tavem ier& A guettan t. Lyon (Francia^

E P I L E P S I A
L a s  G R A G E A S  G E L I N E A U

E N F E R M E D A D E S  N E R V I O S A S  Y  C O N V U L S IO N E S .
especialm ente la E P I L E P S I A  (Unión Medical),

T  0 4 - J b - B L - A - C 3 - T T ~  t r i u n f a n  e n
L A  H I S T E R I A ,  L A  N E R V O S I D A D  F E M E N I N A ,  L O S  T R A S T O R N O S ,  

P S I C O  S E N S O R I A L E S  D E  L A  E D A D  C R I T I C A  P . V b d n o n I

1  I N S O M N I O
4  Cada vez que haya que producir un SUEÑO REPARADOR, en todos \  
J  los casos de IN S O M N IO , para com batir la HISTERIA, la  NERVOSIDAD, > 
% las CONVULSIONES, las NEURALGIAS, para calm ar el DELIRIO deberá usarse { 
I  B 3 1  J A I = t  A B E S  C a - E T  j I J X ' E A T J .  ?

' A B O N  Q U I R U R G I C O  L E S O U R  ENÉRGICO)
Es iQdlspeasable al CIRUJANO -- al MÉDICO á las COMDARONAS.

J .  M O U S N I E ñ ,  30 , rué Houdan,
S C 3 B 3 A X J 3 g .  ( S e l z i e )

E 3 n  P A . R X S *  1 ,  m í e  d le e i T o u m i e l l e n .

r/i
UE

^ ______  B L A N C A R D  ______
9  CON ^
•  YODURO OE HIERRO INALTERABLE •
•  ■Aprobadoa p o r  la  A ca d em ia  ^  
9  de M edicina de P a r ia .  #
2  P a r tic ip a n d o  d e  Tas p r o p ie d a d e s  d e l  ®  
I I  Iodo y  d e l  H ierro , e s t o s  P ild o ra s  y  |S
0 J a ra b e  c o n v ie n e n  e s p e c ia lm e n te  e n  q
•  la s  e n fe r m e d a d e s  tan  v a r ia d a s  q u e  S
•  d e te r m in a  e l  g e r m e n  e s c r o fu lo s o  •
•  ftumores.obstruccionesy humores Trios, •  
X  e tc .) ,  a fe c c io n e s  c o n t r a  la s  c u a le s  s o n  ¥
1  im p o te n te s  lo s  s im p le s  fe r r u g in o s o s ;  5

: e n  la  Clorosis {colores pálidos). 5  
■.encorrea ¡/lores Uancas), la  A m e -  *

S n o rre a  (menstruación nula ó dificil). •  
la  T isis , la  Sifllls constitucional. •  

•  e t c .  E n  fln , o f r e c e n  u n  a g e n te  te r a p é u - •  
•  t i c o  d e  lo s  m a s  e n é r g ic o s  p a ra  e s l í -  •  
*  m u la r  e l  o r g a n is m o  y  m o d if le a r  la s  x  
z  c o n s t i t u c io n e s  l in fá t ic a s , d é b i le s  ó  •  
•  d e b ilita d a s . §9 G o m o  p r u e b a  d e  a u te n t ic id a d  d e  lo s  a

« v e rd a d e ro s  P ildo ras y  l a r a b e  de «p 
B la n c a rd , e x í ja s e  y  /y  ^

9  n u o s l ia  firm a  2
•  ju n ta  y  e l  s e l lo  d e  la^,..--------------------------------- ?
H Unión de FahricantesS^  ^
H  F a r m a c é u t i c o  0 -  P a r a ,  c a l l e  B .m a p a r t e ,  4 0  A
999 9 C 9 » 9eo< 9 f91999999190

E N F E R M E D A D E S
DEL

¡ E S T O M A G O
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
un B ISM UTH O  y M AG NESIA  

Recomendados contra las A feco lone sl 
I de l estóm ago. F a lt a  de  Apetito , D i-  
I ge stioQ e s lab o rio sa s. Aced ía s, V ó m i-  
I tos. E ru c to s  y  C ó l ic o s : re g u la r iz a n  1 
I la s  F u n c io n e s  de l E stó m a g o  y  d e  lo s  
I In te s t in o s .
I  E x i g i r  e n  e l  r o t u l o  a  ñ r m a  d e  J. F A T A R D  

A d h .  D E T H A N ,  farmnuotiu en PI&IS

S K I

La SOGIETE MUTUELLE
D B

PUBLI CI TÉ0 1 , rué Caumartin,  Pailde qne es director
M R. A . L O R E T T Ees la encargada

EXCLUSIVAMENTE 'de recibir loa anuncios extranje­ros para nuestro periódico.
Ayuntamiento de Madrid




